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REGLAMENTO DEL SERVICIO PUBLICO DE LIIVíPIA

C. M.V.Z. ANTONIO ARGAIZ CABRALES.
PRESIDENTE DEL H. A YUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUT A
T ABASCO, A TODOS SUS HABIT ANTES HAGO SABER:

Que el H. Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confieren los artículos 115 de la Constitución Política dl' los EstadGs Unidos Me-
xicanos, 65 Fracción I de la' Constitución Política Local, 50 Fracción III y 94 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estad" de TaLas~o,
se ha servido expedir el siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO l.~ El presente Reglamento es de interés
público y su ap11caci6n comprende el territorio que de hecho
y de derecho le corresponde al lIunicipio de Jonuta

Tabasco, relativo al servicio público de liMpia, tarea que

recae en el H. AyuntaMiento.

ARTICULO 2.- El servicio de limpia comprende:

A).- El aseo de áreas públicas ubicadas dentro del mu-
nicipio tales calla: Calles, avenidas, plazas.
Jardines, parques, etc.

8).~ El servicio de recolecci6n de basura y desperdi~
cios que'.e generan en los inmuebles destinados
a viviendas, y en las áreas públicas.

C)< El transporte de los desperdicios y,basura a los
sitios que fije la autoridad.

0).- El transporte. entierro o cremaci6n de cadáveres
de animales recogidos en las vlas públicas y áreas
de uso común.

ARTICULO 3.- El servicio de lillpia en este muni-

cipio, corresponde prestar10 al Ayuntamiento. por C,)¡¡.:~ucto

de la Unidad de Servicios Municipales, con el personal.

equipo y útiles necesarios.

ARTICULO 4.- E1 aseo de 1as áreas púb1ic.s, Id
recolección o transporte de basu!"CI y desperdicios,

"e
~;'!.~~

conforme a las disposiciones del municipio y la cola~~r3~~o~

de los vecinos, fijándose los días, horario y ~orma en ~"e
se prestar~ el servicio, procurando hacerla del conoci.iefit~

de la población, para que esté en condiciones ~e ~v,""1i,,

con las obligaciones que les impone este Regla~ento.

ARTICULO 5.- Los industria1!~, comerci'"t~. ,

prestadores de servicios que no contraten con el Ay"ntac.'~n'

to servicios especiale de reco1eccj6n y transporte de de.~,

chos. deberán deposita os en la~ !co~nes
y 1 u9arH que

la autoridad municipal se~a -

ARTICULO 6.- La basura y desperdicios recolecta-
dos en las áreas .públicas serán colocados en dep6sHos ,,'s?!.
c1ales situados conveniente.entey en n~.ero t~t qu~ tU~~s~
las necesidades de la población. Su costo e ir:ste1&,:~rjfi
será a cargo del munic1?io. o bien de los particu1aró. cuan-

do con .otivo óe su actividad éll~s los generen.
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ARTICULO 7.' La basura que se genere en 10s edi-

ficios públicos y derivados deberán colocarse en recipientes

adecuados, y si contienen materia susceptible de putrefac-

ción, en b01sas,de polietileno.

ARTICULO 8.- La basura o desperdicio provenient2

de hospitales, sanatorios, cllnicas. consultorios médicos

o de otros establecimientos industriales o comerciales que

a juicio de la~ autoridades sanitarias o municipales puedan

entrañar un p~~igro para la salud pública, deberán ser enva.

sados herméticamente y colocao05 en bolsas de pOlietileno, -
para ser recolectadas y confinadas adecuadamente por el per-

snnal del D~partamento de Limpia.

la autoridad municipal determinará, en cada caso,

que establecimientos deben contar con horno incinerador,

4$1 como el tipo y capacidad de éste, atendiendo a la nece-

sidad que debe cubrirse y a la natura1eza del desperdicio

que han de llevarse,

ARTICULO g.- Los propietarios o encargados de

expendios, bodegas, comercios, industrias o cualquier otro

tipo de establecimientos que con motivo de la carga o des-

carga, de la venta o consumo inmediato de sus productos en-

sucien la vla pública, están obligados a instalar depósitos

de basura. e1 aseo inmediato del lugar, y en su caso, el

lavado del mismo.

ARTICULO 10.- Para el barrido de las calles y

calzadas con equipo y personal del Ayuntamiento, se dará

a conocer al público e1 horario que a cada zona corresponda,

a fin de que se abstenga de estacionar vehícu10s o colocar

obstáculos que impidan o dificulten la limpieza, o bién que

se retiren oportunamente 10s que haya colocado, en la inte-

1igencia que de no hacerla, la autoridad munici,al procederá

a su retiro a costo del infractor.

ARTICULO 11.- La basura recolectada por el perso-

nal de1 servicio de li.pia es propiedad municipal, podrá

aprovecharse industrial o comercia1mente en forma directa,

en su caso, o por concesionarios; en ambos casos deberán
coordinarse con 10 Secretaría de Oesarroll0 Urbano y Ecolo-

gia. previo convenio. determinarán las condiciones y los

mecanismos más adecuados a se9U)~.

ARTICULO 12.- Las plantas industrializadoras d.

basura y desperdicios a cargo de particulares se instalarán

en los lugares y bajo las condiciones que la autoridad mun;'

cipal designe, sin perjuicio de que observen los Reglamentos
y disposiciones que sobre la materia estén vigentes.

ARTICULO 13.- Antes de aprobarse la instalación

de plantas procesadoras de basura, deberán someterse a cor-

sideración del Ayuntamiento proyectos de construcción, téc-

nica de aprovecha.iento y Medidu de protección al medio

ambiente y a1 personal que intervenga en e1 proceso indus-

trial.

ARTICULO 14.- Los tiraderos de basura deberán
situarse en lugares que seftale la autoridad municipal, ater.-

diendo a 10 que dispongan las leyes federales y estatales

sobre Mejoramiento de1 ambiente, conforMe a las mejores téc-

nicas.

ARTICULO 15 - Los trabajadores del servicio de
limpia deberán usar uniformes, guantes, cascos y todo el
equipo que hs normas de seguridad e higiene aconsejen. El

uniforme del personal, la maquinaria y los transportes lle-

varán un emblema que 10s identifique. Se prohibe usar el
equipo del servicio de limpia para actividades diferentes

a las que se dejan se~a1adas.

ARTICULO 16.- El Ayuntamiento aprobará oportuna-
mente el Reglamento Interior del Departamento de Limpia,

cuando asi fuese necesario.

CAP1TULO SEGUNDO.

OE LAS OBLIGACIONES.

ARTICULO 17.' Son obligaciones de los habitantes

de este municipio, por cuanto a limpieza se refiere:

A).- Participar en el mantenimiento y cOflservación de
la limpieza de la ciudad. ejerciendo todas aquF-
11as actividades encaminadas a la consecus;ón de
este propósito.

B).- Los propietarios de casas o edificios. deberán
:uidar el aseo y limpieza del tramo de calle y
banqueta que corresponda a su inmueble.

C).- Los propietarios o poseedores de casas o edificios
entregarán oportunamente al personal que cubra
el servicio de limpia. la basura y desperdicios
que provengan del aseo de la vía pública. así como
la que se genere en el interior de los propios
inmuebles. .

0).- Evitar la acumulación de basura, desperdicios y
animales muertos en los lotes baldlos de su pro-
piedad o posesión. En caso de incumplimiento,
1a autoridad municipal conminará 01 infractor para
que en un término no mayor de tres días proceda
a la limpieza, bajo apercibimiento que de no ha-
cerla, el personal municipal 10 hará a su costa.

E).- Oar aviso al personal de limpia cuando en las -
áreas públicas existan animales muertos o acumula-
ción de basura.

F).- Los propietarios de establos, caballerizas o cua-
1esquiera otros 10ca1es destinados al encierro
de anima1es, cuya ubicación esté debidamente autG-
rizada, transportará diariamente...l estiercol a
los sitios señalados para éllo por lo autoridad
municipal.

G).- Los propietarios, concesionarios y encargados de
ter.inales de autobuses y camiones para e1 trans-
porte de pasajeros y carga, deberán mantener asea-
do e1 interior de las terminales y vehlcu10s, ast
como la vla pública que al inmueble corresponda
y fijar en el interior de los autobuses, en lugt-
res visibles letreros indicativos de no arrojar
basura a la vfa pública que al inmueble correspon-
da. Igual obligación tendrán 10s propietarios,
concesionarios y conductores de automóviles df
servicio d. transporte de pasajeros.

H).- Oe los conductores de vehículos de transporte ~e
materiales. asegurar su carga debidamente para
cuidar su caída en la vía pública Y. en su caso,
recogerla de inmediatd.

1).- De los vendedores o prestadores de servicios. a~-
bulantes o semi fijos. mantener limpio el perímetrl
que ocupen y recoger la basura y desperdicios que
tanto é110s como sus clientes generen, depositán-
dolos en recipientes especiales para que el perso-
nal de limpia proceda a su recolección.

J).- Oe los artesanos encargados de talleres para la
reparación de toda clase de objetos, realizar sus
labores exclusivamente en el interior de sus esta-
blecimientos.

K).- De los encargados de 1a construcción o reparación
de inmuebles, evitar la diseMinación de los Mate-
riales con que trabajen, y solo se les perMitir'
que dichos .ateriales perManezcan ~n la vIo públi-
ca, en los términos que dispone él Reglamento de
Construcciónes en vigor.
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U.- De los propietarios de expendios de gasolinas,
p~tróleo y similares, tener en perfecto estado
de ll.pleza las áreas de su despacho, sanitarios
y vla pública correspondiente a sus estableci.ien-
tos.

ll). - Reportar al Departamento de llmpl a 1aS contraven-
ciones a este Reglamento.

ARTICULO 18.- la Unidad de Servicios Municipales,

será la autoridad encargad~ de aplicar y vigilar que se cum-
plan las disposiciones del presente Reglamento.

CAPITULO TERCERO.

SANCIONES.

10 días
quienes

teso

ARTICULO 19.- Se Slnciona" con lIulta de 5 a.

de salario mlnimo general vigente en el Estado
incurran en cualquiera de las conductas siguie":

AJ.- Tirar basura en la via pública o en lugares no
autorizados para tal efecto por el Ayuntamiento.

B).- Transportar basura
que no reúnan los
ordenamiento.

o desperdicios en vehículos
requisitos señal ados en este

CI.- Quemar basura o desperdicios fuera de los lugares
autorizadospor el Ayuntamiento.

DJ.- Destruír los despósitos de basura instalados en
la vla pública.

EI.- Descuidar el aseo o limpieza dely banqueta que corresponda a los
poseedores de casas o edificios.

n.- Descuidar el a.eo del lugar en el que ejerzan sus
actividades comerciales los concesionarios de mer~
cados y a los puestos fijos, semifijos y ambulan-
tes autorizados.

tramo de calle
propietarios o

ARTICULO 20.- los propietarios de lotes baldlos
y fraccionamientos que no limpien sus áreas, ni mucho lIIenos
construyan bardas. se harán acreedores a una sanci6n de a

10 dlas de salario mlnlmo general vigente en el Estado,

ARTICULO 21.~ En caso de reincidencia, el Depar-
tamento de limpia mandará a limpiar los lotes baldlos por
cuenta del propietario, - pudiendo aplicarse además una mu.!.

ta al infractor de 10 20 dlas de salario mlnlmo general
vigente en el Estado.

ARTICULO 22.- la aplicación de las sanciones en-

tre el mlnlmo y el máximo senalaoo en los articulas anterio'
res, se hará por la Unidad de Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento, tomando en consideración la gravedad de la

Infracción cometida, las condiciones económicas del Infrac-

tor y la conven I encia de erradl car práct i cas contrari as,
indecorosas y antigiénicas9respecto almantenimiento y lim-
pieza de la ciudad.

T R A N S I T O R ¡ O S

ARTICU~O PRIMERO.-

en vigor, al día siguiente de

Oficial del Estado.

El presente Reglamento entrara

su ,publicación en el Periódico

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas los di~po,i'

ciones que se opongan al presente Reglamento.

ARTICULO TERCERO.- las disposiciones cüntenid-'S
en el presente Reglamento. son de observancia general pan

todos los habitantes de ~ste Municipio, asl co.o para quIe-
nes transiten sobre su circunscripción territorial.

OADO en
Ayuntami ento de

del mes de

el Salón de
Jonuta

Sesiones del Cabildo del H.
Tabasco; a los 0::,:\0 Gias

de .11 novecientos ochenta"de 1 a no

l'

~c. t~__ ,í
3er. RffiII() .

c. CARW6
So.

y
en cumplimiento de lo dispuesto ¡:,.or

>'!i ñrticul0
67, Fracción 11 de la Ley Orgánica de los Ml'~iC!p~O-5 de1

Estado de Tabasco9 expido el presente Reglame'ito. vara $~

debida publicaci6n y observancia. en la Ciudad de Jonu'
Tabasco, a los O=ho días del mes Je Jul.í.O d(::J

año de mil novecientos ochenta y nueve.

rROFR. JOS~ FELIPE TORfiliS ARIAS.
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REGLAMENTO DE MERCADOS.

C. M.V.Z. ANTONIO ARGAIZ CABRALES.
PRESIDENTE DEL H. A YUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUT A
T ABASCO. A TODOS SUS HABIT ANTES HAGO SABER:

Que el H. Ayuntamiento. en uso de las facultades que le confieren los articulos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mt'.
xícanos. 65 Fracción 1 dt' la Constitución Política Local, 50 Fracción III y 94 dt' la Lt'y Orgánia dt' los Municipios dt'1 Estado de Tahasco, st'
ha servido expedir t'l siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

OISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO!.- El presente Reglamento es de aplica-

ción general e interés públ ico, su objeto es regular las

actividades relativas a la administración y funcionamiento

del servicio público de mercados que compete al Ayuntamien-
to,

ARTICULO 2.- La instrumentación de los mercados

en el municipio de JONUTA, constituye un servicio público

que prestará el Ayuntamiento, como lo dispone la Ley Orgóni-

ca de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 3.- La prestación del servicio público

de mercados, se real hará con la vigilancia y supervisión

de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Munici-
pales, en coordinación con la Tesorería Municipal.

ARTICULO 4.- Para los efectos de este Reglamento,

se considera:

1.- MERCADO PUBLICO MUNICIPAL: Es el lugar, sea o no
propiedad del Ayuntamiento, donde concurren una
diversidad de consumidores y comerciantes para
realizar operaciones de compraventa de productos,
principalmente de primera necesidad;

11.- ZONA DE MERCADOS: Las adyacentes al mercado pu-
blico municipal. cuyos limites sean señalados por
la Tesorería Municipal, debiendo considerarse los
accesorios que haya en el interior O exterior de
los edificios del mercado;

¡I1.: PUESTOS PERMANENTES O FIJOS: Aquéllos en donde
se ex penden .erca~cfas con autorlzaci~n par. ejer-
cer el comercio por tiempo indefinido; y

IV.- PUESTOS TEMPORALES O SEMIFIJOS: Son aquellos si-
tios utilizados por los 10catarios que han obteni-
do autorización del H. Ayuntamiento para ejercer
sus actividades de comercio por tiempo determina-
do.

ARTlCpLO 5.- El H. Ayuntamiento tiene facultades
para expedir autorizaciones a los comerciantes que hayan
cumplido con los requisitos legales previstos en este Regla-
mento, o cancelar aquéllas que no observen lo expresado en

el mismo.

ARTICULO 6.- Las funciones de administración,

mantenimiento y vigi landa en los mercados son facultades

del Ayuntamiento, misma que podrá delegar a los 10catarios,

previo convenio que sobre el particular se suscriba,reser-

vlndose htl autoridad .unicipal la función de supervisión
y vigilanch.

ARTICULO 1.: El Ayuntamiento. en coordinación

c." ,.. IUtor1dades competentes de la materia, vigilaran

que los locatarios respeten las disposiciones legales y re-

glamentarias que regulen su actuación, como son los fequisl-

tos de pesas, medidas, calidad y precios oficiales.

ARTICULO B.- Queda prohibida la instalación de

cualquier otra naturaleza en la

el H. Ayuntamiento podrá autorizar

cuando asi lo considere convenien-

puestos ter.lporales o de

via pública. Solamente

la instalación de éstos,

te.

CAPITULO SEGUNDO.

OE LOS LOCATARIOS.

ARTICULO 9.- Se consideran locatarios permanentes

temporales las personas con capacidad legal para ejercer

el comercio y hacer de él su ocupación ordinaria en los mer-

cados y, las sociedades constituí das con apego a las leyes

mercantiles que ejerzan actos de comercio.

ARTICULO 10.- Son locatario, permanentes o fijos,

aquéllos que obtengan de la Tesorería Municipal la licencia

de funcionamiento para ejercer el comercio en un sitio fijo
y por tiempo indefinido.

ARTICULO 11.- Son locatarios temporales o semifi-
jos, los que obtengan de la Tesorerla Municipal, la licencia

de funcionamiento para ejercer el comercio por tiempo deter-

minado que no exceda de 6 meses, en el espacio autorizado

para desempeñar su actividad.

ARTICULO 12.- Los comerciantes ambulantes pueden

ser tanto aquéllos que por sistema utilizan vehlculos para

expender sus productos en la vla pública, como aquéllos que

no los utilicen, y que deberán obtener de la Tesorerfa Muni-
cipal la licencia de funcionamiento para ejercer el comercio

en lugar indeterminado.

CAPITULO TERCERO.

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS.

ARTICULO 13.- Son obligaciones de los 10catarios:

1.- Obtener la licencia de funcionamiento, previa cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

a).- Presentar ante la Tesorería Municipal una solici-
tud donde se anoten de manera verídica los datos
que en éllas se exigen;

b).- Anexar autorización sanitaria o tarjeta de salud.
tratándose de comerciantes que para el servicio
de sus actividades requieran dicha autorización
de la Secretaria de Salud Pública en el Estado; y

c).- Cuatro fotograffas tamaño credencial;

11.- Destinar los 10ca1es al fin para el que expresa-
mente est~n autorizados por el Ayunta.lento, y
en ningún caso se les dé un uso distinto;
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111.- Contratar y pagar el servicio de energia eléctri-
ca. El Ayuntamiento no se responsabiliza ni res-
ponde de las obligaciones que dicho servicio im-
plica para los contratantes, de igual manera, no
se responsabiliza de 11 trlmitación ni de 11 insta
lación del medidor de energia; -

IV.- Realizar el comercio en forma personal o por con-
ducto de sus familiares, o dependientes laborales,
quienes actuarán por cuenta del locatario regis-
trAdo. S610 en casos debidamente justificados
ante el Ayuntamiento y pr..h soliciÍud del loca-
tario registrado, podrá utilizar el puesto propor-
cionado por cualquier otra persona, siempre y cuan
do esta persona actúe por cuenta del locatario
registrado. por un término no mayor de 30 dias
y hasta de 90, en caso de que deba ausentarse por
tiempo indefinido10 hará por escritopara conoci-
mientodel administradordel 8ercado;

Ve- Mantener abierto el local o puesto en forma perma-
nente o continua, atendiendo siempre las exigen-
cils de la demanda del público consumidor y respe-
tando el horario que el administrador o jefe del
mercado establezca;

VI.- Difundir y promocionar sus giros y productos en
idio..a espaftol, y con apego a la moral y buenas
costumbres;

VII.- Mantener limpios y debidamente iluminados los pues
tos en donde practican sus actividades comercia":"
les, y el pasillo y/o pasillos de ac-eso al públi-
co en un espacio de dos metros cuadraL s, cont~dos
a partir de sus 'fmites frontal o a 1.: i¡dtad del

espacio comprendido entre Su local y el ubicado
frente al mismo;

VIII.- Mantener la forma. color y dimensiones de los pues
tos; as; como conservarlos en cohdíciones higiéni7
cas apropiada5 a la naturaleza de cada giro~

IX.- Cumplir con las sanciones a las que se hagan acree
dores y que se consignen en el presente Reglamen7
to;

X.- Permitir las visitas de inspección Que practiquen
los funcionarios del Ayuntamiento, de Comercio
y de la Secretariade Salud Pública;

XI.- Desconectar los aparatos e -1 é c t r i
innecesarios en el momento de retirarse
locales, así como vigilar que éstos queden
mente protegidos;

c ,.Q s -
de s u s
debida-

XII.- Renovar la licencia de funcionamiento en enero
de cada año, cumpliendo para éllo con las exigen-
cias de su otorgamiento;

XIII.- Descargar las mercancias en áreas destinadas para
tal efecto y transportar los por las vias de acceso
que no obstruyan el paso del pÚblico usuario;y

XIV.- Comunicar el H. Ayuntamiento o autoridades de co-
mercio la especulación y acaparamiento de los P"O-ductos de primera necesidad. así como de las vio-
Jaciones que se hagan al presente Re~lamento.

CAPITULO CUARTO.

DE LAS PROHIBICIONES DE LOS LOCATARIOS.

ARTICULO 14.- Se prohibe a los locatarios:

1.- Traspaslr la licencia de funcionamiento sin previa
autorización de la Tesoreda Municipal y del C.
Presidente Municipal;

11.- Cambiar el giro comercial sin previa autorización
de la Tesorería Municipal y del C. Presidente Mu-
ni c 1pa 1 ;

IIr. Expender bebidas alcohólicas en puestos fijos o
s~mifijos que funcionen tanto en el interior como
en el 'exterior de los mercados públicos. lo ante-

rior es aplicab1e a los vendedores ambulantes.
Queda prohibido asimismo, consumir bebidas alcohó-
1 icas en el interior del mercado y presentarse
en estado de ebriedad a ejercer actos de comercio
o como consumldor;

lV.- Vet1der O tener materias f1amab1es o explosivas.

Las mercancías tales como cohetes, juegos p.iro~-
técnicos y demás similares, podrán expender se so-
lamente en puestos temporales y en 1as zonas que
expresamente se senale y/o autoricen las autorida-
des respectivas, as; coma el H.Ayuntamiento a

~ravés de la Tesoreria Municipal;

V.- Mantener dentro de los puestos anexos a éllos,
las mercancfas que se encuentren en estado de des-
composición, lún cuando no estén destinadas a la
venta;

VI.- Colocar marquesinas, toldos, rótulos, cajones.
~anastas, hUlcales, vehfculos .anuales o cualquier
otro objeto que obstaculice el tránsito de los
usuarios dentro de los ..ercados o en el exterior
de losmismos, dentro del espacio comprendido como
área de funciona.iento; o bién, obstrufr el trán-
sito de vehicu10s o el desempeno de los servicios
públicos de drenaje, agua potable, electricidad,
etc.;

VII.- Ejercer el comercio en estado de ebriedad, o sin
la debida atención al pública;

VIII.- Tirar basura en los pasillos de acceso a los usua-
rios;

IX.- Utilizar los puestos como dor.itorlos o viviendas;

X.- Dar en arrendamiento el puesto.o local comercial,
sin la lutorización del H. Ayuntamiento;

XI.- Realizar trabajos de instalaci6n o reparación
cualquiera que éstos sean, en la via pública o
en los pasillos de acceso a 105 usuarios;

XII.- Descargar cualquier clase de mercancia fuera de
la zona respectiva y transportar1a por las vias
de acceso al público;

Xll1.- Circular en bicicleta: o con cualquier otra unidad
móvil por los pasillos, ~nd~dor~s o banquetas;

XIV.- Modificar la estructura de los puestos o locales
comercia1es del mercado público sin previa autori-
zación de la Tesorería Municipal,

XV.- Utilizar magnavoces y otros aparatos fonoeléctri-
cos con v~lúmenes alt?s. cuyo sonido constituya
una molestla para el publico;

XVI.- Permanecer enel interior del mercado
1a hora de 1 ci erre. excepto los casos
reciba mercancia, o sea necesaria su
dentro del mismo;

XVII.- Concentrar O acaparar articulos dé primera necesi-
dad con fines especulativos o de alza de precios;
y

después de
en que se
presencia

XVIII.- Los comerciantes ambulantes que utilizan vehiculos
no pOdrán permanecer estacionados más de 30 minu-
tos en la misma esquina o calle, asi como en lu.
gares que entorpezcan el tránsito tanto vehicular
como peatonal.

CAPITULO QUINTO.

DE LAS ASOCIACIONESDE LOCATARIOS.

ARTICULO 15.- Los locatarios, tan o permanentes

como temporales podrán organizarse en asociaciones que serán

reconocidas por el Ayuntamiento, cuando además de cumplir

con lbs requisitos que establece la legislación civil y mer-
cantil respecto al porcentaje de asociados que las integren,

sean cuando menos el 701 de locatarios registrados y cumplan
con las siguientes disposiciones normativas:

1.- La ~s?ciación deberá contar Con estatutos, o dis-
poslclones internas, que en ningún caso podrán
establecer derechos que contravengan lo dispuesto
por el presente Reglamento; y

11.- La constitución de la asociaci6n deberá realizarse
en asamblea, a las que deberá asistir un Represen-
t~nt~ del H. Ayuntamiento. así Como un Notario
PubllCO a fin de dar fe de la existencia del ',)r-
c~nt~~e fijado par~ la constitución de dicha as
(laC1on y de 1a exacta observancia de las dlSposi
C10nes legales respectivas.
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ARTICULO 16.- Lo Asocioción de Locotorios que
cumpla con lo que establece el artículo anterior, deberá

insGr1birse en el libro especial que para tal efecto lleve

e1 administrador del mercado, además de agregar una copia

certificada del acta cons~itutiv~ y de los estatutos de di-

cha asociación.

ARTICULO 17.- La asociación reconocida por el

H. Ayuntamiento tendrá. ademÁs de todas las obligaciones que

le fijen sus estatutos. la. de cooperar con el administrador

del mercado y con las autoridades del .unicipio para el de-

bidú cumplimiento de l~s disposiciones reglamentarias y le-

gales aplicables en materi. de comercio.

DE LA

LOS

CAP !TULO SEXTO.

ADM!NISTRAC!ON
y

ORGANIZACION DE

MERCADOS PUBLICOS MUNICIPALES.

,~RTICULO 18.- La prestación del servicio público

de mercados, su administraci6n y organilación, se realizará
por el Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal. de

la que dependerá orgánica y jerárquica.ente losadministra-

dores de los mer~ados.

ARTICULO

serán nombrados y

Municipal.

19,- Los admi ni stradores de mercados

libremente por el Presidenteremovido:;

ARTICULO 20.- La Tesorerla Municipal tendra en

.ateria de !lercados públicQS las siguientes facultades y

obligaciones:

L- Recibir las solicitudes y expedir la licencia de
funcion miento de los diversos locatarios, así
como rec',.'ir y resolver los asuntos relacionados
con cambio~ de titular de la licencia de funcion~-

miento por fal1ecimiento del mismo. renovación
de licencias. así como renovación de contrato de
arrendamiento de los lúcales;

Diseñar, actualizar y controlar el padrón de 10c3-
tarios de mercados, ya sea de puestos fijos. semi-
fijos, etc., y en general de los comerciantes que
realicen actividades similares;

II.-

IIL- Establecer los giros comerciales dentrn de los
mercados. atendiendo las condiciones socioeconómi.
cas de la zona, la capacidad financiera de los
locatarios y características de los locales comer-
ciales;

Determi~ar los programas y calendarización de la
ubicaci6n de 'los tianguis en el municipio. así
como la distancia a la que deben instalarse en
relación a los mercados;

¡ V.-

V.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones leg.-
les contenidas en la Constitución General de la
República, en la del Estado, la Ley Organica Mun!-
cipal y el presente Reglamento, en coordlnacion
con el administrador del mercado;

VI.- Reportar a la oficina correspondiente la instala-
ción de puestos temporales o permanentes;

VII.- Rescindir a los locatarios los contratos de arren
damiento por incumplimiento a sus cláusulas;

V¡ I 1. - Señalar el lugar para depositar las mercancías
de los puestos que por violar las disposiciones
del presente Reglamento sean ce~rados p~r la auto-
ridad competente. El locatano tendra un plazo
de lO dlas para recoger sus mercancias, de lo con-
trario, se consideraran abandonadas Y seran rema-
tadas con apego a lo dispuesto por el Código Civi1
del Estado. El producto sera en favor de la Ha~
cienda Municipal, en caso de mercandas de fácil
descomposición se seguiri el .ismo procedimiento,
pero el término ser& d. cinco dias;

IX.- Cumplir con las resoluciones dictadas por el Sin-
dico Municipal, en los casos de controversias
y de Recursos de Revocación;

X.- Imponer por sí misma o a pptición del administra-
dor multa u ordenar el art~sto administrativo,
tanto de las personas que vel.da~ o ex pendan ante
el públ ico ya sea en forma escrita u oral folle-

tos, canciones, grabados, libros. tarjetas, etc..
de carácter obsceno O que representen actos que
atenten contra 1 a mora 1 o 1 as buenas costumbres;
como a las personas que ejercitando actividades
de comercio causen daño a los transeüntes con los
objetos o materias que expendan;

XI.- Nombrar inspectores de mercados con autorización
del Ayuntamiento, quienes al imponer sanciones
por infracciones, se identificarán debidamente
asi ~omo también indicara al infractor el hecho
que motiva tal levantamiento, los artículos del
presente Reglamento que esté infringiendo o vio-
lando, y ei .onto de la sanción a la que se ha
hecho acreedor¡ y

XIJ.- Tener control de todos los documentos que se ori-
ginen o lleguen a la Tesoreria. clasificándolos
debidamente.

ARTICULO 21.- Los administradores de los mercados
públicos municipales tendrán las siguientes funciones:

1.- Cumplir las órdenes de la persona comisionada de
mercados;

11.- Revisar periódicamente el padrón de locatariosy constatar que los giros autorizados corresponda~
fielmente a 10 que en él se menciona;

111.- Informar a la Tesorer!a Municipal o encargado del
ramo de los locales comercialescuyo giro es dife-
rente del que se indica en el padrón;

IV.- Integrar el expediente de la asociación de locata-
rios y copia del acta constitutiva, en caso que
exista;

V. - Agrupar los puestos de acuerdo a los di f~rentes
giros co.erclales;

VI.- Supervisar la prestaci6n del servicio de sanita-
rios.

VII.- Vigilar que el mercado esté y se conserve en bue-
nas condiciones htgiénicas y materiales;

VIII.. Retirar de los puestos las OIercancías que estén
en estado de descomposición, aún cuando el propie-
tario manifieste no tenerlas para la venta, así
como las mercancías abandonadas, sea cual fuere
su estado y naturaleza;

IX.- Realizar todas aquellas actividades relacionadas
con su cargo. y las que le ordenen tanto la Teso-
rer!a Municipal, el Regidor del ramo o el Presi-
dente Municipal, debiendo infor~_r a éstos de los
resultados obtenidos; y

X.- Comunicar al Ayuntamiento, Tesorería Munlcip~ly a las autoridades competentes de las violaciones
cometidas al presente Reglamento, leyes mercanti-
les y demás disposiciones aplicables.

CAPITULO SEPTIMO.
OEL HORARIOOE FUNCIONAMIENTOY PAGO OE OERECHOS.

ARTICULO 22.-

como temporales, para la
mercia1es, se sujetarán
4:00 A.M. a las 8:00 P.M.

Los locatarios, tanto permanentes
realizaciónde sus actividades co-
al horario comprendido entre las

ARTICULO 23.- El horario deberá ser respetado

tanto por el público usuario COOlO por los locatarios, so
pena de las sanciones a que se hagan acreedores.

ARTICULO 24.- Los administradores deberán vigilar

que se respete el horario del mercado público municipal.
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ARTICULO 25.- La renta que deberán pagar los co-

merci-antes por e~ uso de 105 puestos, laclles, etc., se co-
brará de acuerdo a la Ley de Ingresos Municipal, y podrá

ser por anualidades, .ensualidades o cuota diaria.

ARTICULO 26.- Los pagos de derechos se harán ante
la Tesorería Municipal en caso de t:ue el }>a'10 sea anual o
mensual, si el pago es diario, se hará directalT'ente al ce-
brador, quien exped;r~ un boleto como comprobante.

ARTICULO 27.- Si el" pago es anual, se realizara
los primeros treinta dias habiles de cada año, si es men-
sual, los primeros cinco dias hábi les de cada mes, en ambos

casos el locatario deberá exigir que se le expida un recibo
oficial que, ampare el cumplimiento de dicha obliga~ión, de-
biendo conservarl0para aclaracionesposteriores.

ARTICULO 28.- En caso de pago diario, el boleto
que deberá otorgar el cobrador contendrá como mínimo el nom-

bre del mercado, sector o destino deter.inado~ número pro-
gresivo, sello y firma de la autoridad .unicipal competente.

ARTICULO 29.- El pago de los derechos en todo

caso deberá ser en efectivo, y nunca en especie.

CAPITULO OCTAVO.

OE LO CONTENCIOSO Y OEL RECURSO DE REVOCACION.

ARTICULO 30.- El Cabildo Municipal conocerá y

resolverá de las controversias que se susciten:

1.- Entre los lacatarías;

11.- Entre los locatarios con las autoridades del Ayun-
tamiento que apliquen el presente Reglamento; y

111.- Por violaciones a este Re9lamento.

ARTICULO 31.- El o los quejosos deberán dirigir
un escrito inicial al Cabildo Municipal, manifestando en
él los hechos controvertidos, las violaciones cometidas a
los derechos consignados en disposicIones federales, estata~
les o municipales, referentes al servicio público de merca-
dos, as; como las pruebas pertinentes.

ARTICULO 32.- E1 Cabildo dentro un término

de tres dios, contados a partir de la fecha en que recibió

el escrito inicial mandará a .citar a las partes a una au-

diencia de resolución.

ARTICULO 33.- Dicha audiencia deberá celebrarse
dentro de un término de 15 días hábiles, contados a partir

de la presentación del escrito inicial.

ARTICULO 34.-
de resoluciónse citará

Para llevarse a cabo la audiencia

las partes.

ARTICULO 35.- Las partes deberan presentar en
la audiencia de resolución en forma escrita sus respectivos

alegatos, los que considerará el Cabildo para emitir su re-

solución. al con<:luir la audiencia.

ARTICULO 36.- En caSo de no resolver el Cabildo

en el plazo fijado con antelación, o en caso de que la reso-

¡uelón sea recurrida por alguna de las partes. deberá inter-

poner por escrito el Recurso de Revocación ante el Secreta-

rlo del H. Ayuntamiento, acompañando al misllO las pruebas
necesariaspara 1~ resolución.

,
ARTICULO 37.- Para interponer

cación, se tendrá un término de 15 dias

a partir de la fecha en la que se dió a
de la resolución de la autoridad que lo

el recurso de revo-
naturales, contados

conocer el contenido
ordenó.

ARTICULO 38.- El Secretario del H. Ayuntamiento
deberá resolver dentro de un plazo de 15 dfas hábiles conta-

dos a partir de la presentaci6n del escrito inicial.

ARTICULO 39.- Para el efecto de interponer el
recurso señalado en los articulas anteriores, podrá aplicar-

se "cuanto a los reguisitos de forma de los mismos suple-

toriamente, el Código de Procedimientos Civi les del Estado,

asi como la Ley Orgánica de los Municipios del Estado.

CAPITULO NOVENO.
OE LAS SANCIONES.

ARTICULO 40.- Se impondd multa hasta de /Odlas

de salario mínimo general vigente en el Estado a los locata-

rios Que:

1.- No cumplan con las obligaciones consignadas en
el articulo 13 del presente Reglamento; y

11.- No respeten las prohibiciones estipuladas en el ar
ticulo 14 de este ordenamiento.

ARTICULO 41.- Se Impondrá arresto administrativo

hasta por setenta y dos horas, a aquellas personas que per-
manezcan en el interior del mercado una vez que hayan sido
comunicadas del cierre del mismo. La lIisma sanción será
aplicable a las personas que se opongan o impidan a las au-

toridades municipales aplIcar los preceptos de este Regla-
mento.

ARTICULO 42.- Se cancelará la licencia de funcio-
namiento, cuando se mantenga cerrado el local o puesto por

mas de un mes sin causa justificada, o bien por no pagar
los derechos respectivos en un tér.ino de 2 .eses si el pago

es mensual y de 15 di as si el pago es diario.

ARTICULO 43.- La cancelación de la licencia trae
aparejada la clausura del local o puesto.

ARTICULO 44.- Las actas de infracción se levanta-
rán en el momento que el inspector to.e conociMiento de los
hechos, utilizará las formas impresas autorizadas por el
Ayuntamiento, anotando en él1a todos los datos que en el

formato se indiquen, detallando cada uno de los hechos que
dieron lugar a la infracción.

ARTICULO 45.- 1)5 infractores tendrán un plazo

de ci neo di as hábi 1es contadL" ;i part i r de 1 a fecha en que

se cometió la infracción para que liquiden sus multas en

la Tesorería Municipal.

ARTICULO 46.- Las multas impuestas seran recurri-
bles por escrito dentro de un plazo de 15 días hábiles, con-

tados a partir de la fecha en la Que se notificó a través

del acta de infracción al recurrente. El Síndico Municipal

conocera, calificará y resolverá dentro de un término de
15 días. la interposición del reCurso suspenderá el plazo

para pagar las multas.
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CAPiTULO DECIMO.

DE LOS TIANGUIS.

ARTICULO 47 - Pera '0S efectos de este Reglamen-

to, se ertenderá como r.;¿;nguis ei lugar tradicional en el

Que se instd1en en forma temporal en las zonas adyacentes

al merc¿\do p':;blicc municipal" previa autorización del Ayun-

tamiento. comerciantes en p'2queño para vender artículos

d~ primera nec€s1dad, rop~ y otras.

ARTICULO 43.- Se ccnsiderari como loc~tarios tian

guistas aquénos que hayan obtenido de la Tesorería Munici-

pal, la lic€nci'a de funcionamiento para ejercer el comercio

dentro de los mercados públ icos denominados por el Ayunta-

miente.

ARTICULO 49.- En los tianguis podrá venderse cua~

quier clase de al-ticulos que se encuentren dentro de comer-

cio y que no atente en cortra de la moral y las buenas cos-

tumbres.

ARTICULO 50.- Los locatarios que deseen ejercer

actividades de comercio dentro de un tiaofluis, tendrán que

apegarse estrictamente a lo dispuesto por e ;te Reglamento.

en relación a las obligacio~es, prohibiciones, pago de dere-
chos, en materia de pesas, medidas de higiene. así como 10

concerniente al horario de funcionamiento del tianguis.

ARTICULO 51.- Los tianguis en e' momento de reti-

rarse deberán dejar totalmente aseados los lugares que ocu-

paron para la v€-nta de sus mercanclas, en caso contrario,

el Ayuntamiento tomará las medidas pertinentes.

T R A N S I T O R lOS :

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entra-

rá en vigor a los quince días de su publicación en el Perió-

dico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO. - Se derogan todas 1 as di sposi-

ciones que se opongan al presente Reglamento.

ARTICULO TERCERO.-

en \1 presente Reglamento son

los habitantes del .unlcipio de

a los que transiten sobre su

Las disposiciones contenidas
de observancia. general para
JONUTA, Tabasco. así como

circunscripción territorial.

O'ADO en el Salón

Ayuntamiento de Jonuta,

'-7jL(.¿'~{/
FffiFRA. MELVI, PEREZ DE ~.l.OJClli.

SINDICO DE IOCIrnoA.

//

C. FRANCIscD GIAN B/ú..l.l:JNA.
3er. =1(0); PIÜPH.TARIO

de Sesiones de Cabildo del H.

Tabasco. a los Ocho días
año de ..11 novecientos ochenta

c.=&
So. RffilOOR 1iR::J1'IErARlO.

/' 7'~~o
C. RA"ION- jUAN 1'Ei<NANJt.¿ HUIZ,.

70. ==
PROPIITARIO.

C.~~LtlU~
CJ-

80. RLGIOOR PROPIeTARIO.

y
en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo

67, fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, expido el presente Reglamento, para su

debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jonuta

Tabasco, a los ocho d;as del mes de Julio~ del

año de mil novecientos ochenta y nueve.

SECRETARIO

ARTICULO CUARTO. - Se concede un ,plazo de 1 mes

a. los locatarios para que regularicen, tanto su documenta-

ción coma las condiciones de sus puestos. rROFR. JOS
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REGLAMENTO DE PANTEONES.

C. M.V.Z. ANTONIO ARGAIZ CABRALES.
PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA
T ABASCO. A TODOS SUS HABIT ANTES HAGO SABER:

Que el H. Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confieren los artículos 115 de la Constitución Política d... los Estadns Uni(J(Y. ~t¡,'
xicanos, 65 Fracción I de la Constitución Política Local. 50 Fracción III y 94 de la Ley Orgánica de los Municipios dl'l Estado de T:d:nsco.
se ha servido expedir el siguiente:

.

CAPITULO PRIMERO.

OISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 9.. Se prchibe arrojar ha':.i.H) f~! d;;;':;.;~!'"-

dicios sobre las tumbas. -caminos o andadores, po" 10 t~",~~Q,

la Autoridad Municip~l colocarj recipientes Ddra ~u aE00~~:G

El servicio públ ico de panteones en los lugares Que estime ronveni€f!t€:';..ARTICULO 1.-

comprende :a inhumación, exhumación, reinhumación. cremación

de cadáveres, traslado de cadáveí€S, restos humanos drido~

o cremados. servicios que prestará el H. Ayuntamiento a tra-

vés de la Unidad de Servicios Municipales.

ARTICULO 10 - Se prohibe el 2s.t6b1e.:--im~"~'~:~ de::

puestos fijos o semifijo,; en la~ inrr:E:dia(ion~5
(]: 1o!i C'~;'ICf,

terios, debiendo estar por 10 .nf'r1OS a dosc-:entu: ~"tGS 02

El H. P,yuntamiento des;qn;:¡ra a un distancia.ARTíCULO 2.-
encargado de panteones, el cual coordinará los t¡abajcs in-

herentes a este servicio y cuyas funciones quedan especifi-

cadas en el presente Reglamento, dependiendo de la Unidad

de Servicios Municipalfs.

ARTICULO 3.- En todos las cementerios del munici-
pio, aún aquellos que estén ubicados en terrenos de propie-

dad particular, estarán bajo la inspección inmediata de la

Unidad de Servicios Municip~les, la cual se coordinará con

las autoridades sanitarias y con ~as Oficialias del Registro

Civil, autoridades que conocerán de todas las inhumaciones,

incineraciones, relnhumaciof1es, traslados de cadáveres, re-

quisitos sin 10s cuales no podrá proceder se a ninguno de

los actos ~eñalados; en !as comunidades, también interven-

drán los Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector
y de Sec-

ción para verificar que se cumplan tales disposiciones.

ARTICULO 4.- Siempre que se pretendan realizar
trabajos en el interior de un cementerio, él o los interesa-

dos darán aviso a la Unidad de Servicios Municipales, espe-
cificando las caracteristi~as de 1a obra, tamaño, di~ensión,

plano autorizado y contar además con la autorización sanita-

ria, cuando ésta sea necesaria.

AR1ICUlO 5. - Si no se cumplen los requisitos an-

teriores, el encargado del panteóndeberá ordenarla suspen-

sión de la obra, asimismo, cuando se colocaren placas, láp~-
das o mausoleos sin el permiso correspondiente, serán remo-
vidas, escuchando previamente al interesado.sin responsabi-

lidad para el encargado del panteón de que se trate.

ARTICULO 6.- Todos los cementerios deberán contar

con áreas verdes y zonas destinadas a la reforestación. Las

especies de árboles que se planten serán aquéllas cuya raíz

no se extienda horizontalmente por el subsuelo.

ARTICULO 7.- El mantenimiento y conservación de

los cementerios lo realizará el H. Ayuntamiento, procurando

sie~pre prestar un mejor servlcio.

ARTICULO 8.- El derecho sobre fosas, gavetas o
criptas se adquirirán, previo el pago que corresponda según

lo determinen las Leyes de Hacienda y de Ingresos Municipal.

CAPíTULO S~GUNDO.

DE LAS INHUMACI0~,$ V EXHUKACIONE~.

ARTICULO 11.-

de restos humanos áridos, CjlJedan -_sujetos \t:. .:;~r";jva<.;"ión

de las autoridades sanitar11s
y mun~cipa1es y podr~~ r~d.i-

ldrse en los cementerios municipales o parti(ula~~s,

ARiICULO 12."- Solo se podrár. e5tab1..~('?" ,,:c<;;,,~,t--::-

r'ios en las lOIl~S qve al ttecto se dett:;-m1fi: !::C:. ,_"o

con la ley de Desarrollo Urbano
y Orlienamient0 T:r""1tt,r ~:

del Estado y sus Reglómentos yigel1tF:5~ o'id~ -I~ o!J~n1¿7~ eL::

la Autorid~d Municipdl correspondiente.

los predios que ocupen los ceJneflti!f'~v"~ rt¡;;bf.:r"-dr,

estar definidos por 105 lineilmier.tt1s que f"'j~ 1a ~i.!tGrídi'<j

estatal, quien expedirá licencia ~~ra su f~nc~ona~ic¡¡t0.

ni podrán

plos o en

No podrán establecerse
permitirse ir¡hum3Ciones

sus atrios.

dentro de l~:; 9')bl~ciones,

~n el interior de los tp,-!-

la construcción y funcionami€iitode 1;)5 t;{?m.:>:-.t.c-

rios oficiales o concesiQnadc$, se ajustará a
¡~5 ri~;p05~-

ciones de este Reglament.o
y a las normas aplicabl~5 ,":"C .,':--

termine la ley y Dtras disposiciones legales.

ARTICULO 13.-
de un cementerio se reQu@ri,.~:

1.- Contar CO'1 el permiso de construcción cor;t"_~;'"):~-
'diente, otorgado por la admin~stración

rj~~: (~m~r:-

terio de que se tr6t=, de la SeCrp.t6r1t. 1Ii:' S~1~d
Pública y del Ayuntamiento;

11.- Cuando así se requiera, tener los pl~,,:):.- Gf:
obra debidamente :iutorizados por la aut!:..C-1{Ultj 45
nitaria del Estado;

111.- Efectuar el dep6sito CQr obra que ~enale . ;;~2~a~
mento de Panteones y ~a L~j ~fI aplic~~.e 'ti. ),.

materia.

IV.- La autori!oció!l de la Ctutol'"'oad S~~¡¡lt:;;~i;::-
"'2:

f~,

tado y del ~. Ayuntamiento; y

v.~ La autorización de ,a SecretarIa de .~ ud F,,!j,.y del H Ayuntamiento permarecer8 !i jfj \'~$.ta. de1
pfiblico mientras dljre su construcci6n



r ar ár¡ por e a 11 es y al concluír el tiempo de 1 a concesión.

el Ofi c; al del Regi stro Ci vil . en coordinación con 1 a Unidad

de Servicios Municipales avisará por escrito a los interesa-

----
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ARTICULO 14.- No se permitirá para la construc-

ción de bóvedas o sepulcros. mayor extensión que la pagada
por la concesión en la Tesorería Municipal o Dirección de
Finanzas, ya sea temporal o a perpetuidad.

ARTICULO 15.- Cuando no se cumplan con los requi-
sitos que menciona el artículo 13 de este Reglamento o se

incurra en violaciones al mismo o se provoquen daños a ter-

ceros. el administrador podrá suspender la obra, informando

a la Secretaria de Salud Pública y al H. Ayuntamiento.

ARTICULO 16.- La norma técnica fijará las especi-
ficaciones generales de los distintos tipos de fosas, crip-

tas y nichos que hubieren de construirse en cada cementerio,

indicando la profundidad máxima que pueda excavarse y los

procedimientos de construcción. En ningún caso, las dimen-

siones de las fosas podrán ser inferiores a las siguientes:

1.- Para féretros especiales de adulto y empleando
encortinados de tabique de 14 centimetros de espe-
sor, serán de 2.50 metros de largo por 1.10 metros
de ancho por 1.50 metros de profundi dad. contada
ésta desde el nivel de la calle o andador adyacen-
te, con una separación de 0.50 metros entre cada
fosa;

11 P,ara féretros de tamaño normal de adulto, se em-
p1earán encortinados de tabique de 14 centimetros
de espescr a lo largo y de 7 centímetros a 10 an-
cho. las fosas serán de 2.25 metros de largo por
1.00 metros de ancho por 1.50 metros de profundi-
dad, contada ésta desde el nivel de la calle o
andador adyacente, con una separación de 0.50 me-
tros de cada fosa;

111. - Para féretros de ni ño emp1 eando encort i nadas de
tabique de 14 centímetros de espesor, serán dI!
1.25 metros de largo por 0.80 metros de ancho por
1.30 metros de profundi dad, contada ésta desde
el nivel de la calle o andador adyacente, con una
separación de 0.50 metros entre cada fosa; y

IV.- Para féretros de niños empleando taludes de tie-
rra, serán de 1.00 metros de largo por 0.70 met~ds
de ancho por 1.30 metros de profundidad, contada
ésta desde el nivel de la calle o andador adyacen-
te, con una separación de 0.50 metros entre cada
fosa.

1ugH,
No se permitirán

sino pasados cinco
nuevas inhumaciones en un mismo
años de la inhumación anterior.

ARTICULO 17.- Cuando los interesados soliciten

colocar encima de la bóveda cualquier adorno u obra alegóri-

ea o construfr alg~n nicho .para depósito especial de restos

que se extraigan después de cumpl idos los cinco años, se

les concederá autorización, teniendo cuidado de que el ex-

presado nicho o depósito tenga una forma adecuada a su obje-

to y sin que ofrezca capacidad para verificar en él inhuma-

cienes de cadáveres.

ARTICULO 18.- En virtudde 10 anterior, la Unidad

de Servicios Municipales procederá a uniformar la adminis-
tración de los cementerios, debiendo concientizar a la po-

blación para una mejor utilización del servicio de panteo-

nes.

ARTICULO 19.- Todos los cementerios, incluyendo
los de servicios particulares, se dividirán por calles 10n-

~itudinales o sea, en la dirección de la parte de entrada

hacia eol fondo de los mismos y por las transversales que

sean necesarias para el fácil tránsito. Dichas calles debe-

ran tener por lo menos dos metros de ancho y los encargados

de panteones vigilarán que se cumplan estas disposiciones.

ARTICULO 20.- Las bóvedas o monumentos se enume-

dos para que procedan a refrendar la concesión por un nuevo

término legal, cubriendo los derechos correspondientes; pero

si el interesado no 10 hiciera, el monumento o bóveda se

considerará de propiedad municipal y desde luego, podrá -

arrendarse o venderse de conformidad con la ley. los restos

áridos que se exhumen de las propiedades municipales, se

inhumarán inmediatamente en fosa común, siempre que no dis-

pongan de éllos los interesados.

ARTICULO 21.- Todas las bóvedas o monumentos de

propiedad municipal que sean superficiales. se mandarán a

demoler por el Ayuntamiento, a fin de que las nuevas cons-

trucciones que se edifiquen en los terrenos que aquéllos

ocupen, sean sub.terráneos C0'T10 queda previsto.

La misma disposición se observará con las bóvedas

o monumentos concedidos a perpetuidad que se destruyan con

el transcurso del tiempo hasta inutilizarse, cuya

trucción no se permitirá sino en la forma prevista.

recons-

ARTICULO 22.- La inhumación de los cadaveres se

hará en panteones previamente autorizados y precisamente

en el lugar que identifique la orden de inhumación expedida

por la Oficina del Registro Civil; los panteones quedarán

bajo la responsabilidad de la Presidencia Municipal.

El cadáver deberá colocarse en caja cerrada y la

inhumación se hará después de las 12 y antes de las 48 horas

siguientes al fallecimiento. Sin embargo, cuando las auto-

ridades sanitarias lo estimen conveniente, la inhumación

podrá hacerse antes de las 24 horas, y por su parte, las

autoridades judiciales podrán ordenar se retrase la inhuma-

ción.

ARTICULO 23.- El pago de los derechos se regirán

por las tarifas señaladas al efecto por la Ley de

Municipal, v.igenteen la época en que se realicen

vicios. .

Hacienda

los ser~
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ARTICULO 24.- Las inhumaciones se efectuarán en
los panteones municipales o concesionados establecidos en

el municipio, las que deberán reunir los requisitos estable-

cidos en el presente Reglamento.

ARTICULO 25.- Las inhumaciones se realizarán de

las 6:00 las 17:00 horas; las exhumaciones entre las 8:00
y las 14:00 horas. Todo servicio prestado fuera de ese tie~
po como son las exhumaciones prematuras, el horario 10 fija-

rá la autoridad sanitaria local y los funcionarios de la
misma que presencien la operación.

ARTICULO 26.- Los cadáveres que no sean reclama-
dos dentro del término de 48 horas siguientesa su falleci-
miento. serán inhumados por cuenta y orden del Ayuntamiento
en fosa común.

ARTICULO 27.- Las exhumaciones de cadáveres, se

harán de conformidad con las disposiciones legales respecti-

vas. cer,ciorándose las autoridades municipales designadas

del destino final de dichos restos.

ART ICULO 28.- las exhumaciones estarán sujetas
a los requisitos siguientes:

1.- Oeberán iniciarse a las 8:00 horas;

11.- Solo estarán presentes las personas que
que verificarlo;

tengan

111.- Se abri rá 1 a fosa impregnando el 1 ugar con una
emulsión acuosa de creolina y frenol, o hipoclori-
to de calcio, de sodio o sales cuat~rianas de amo-
nio y demás desodorantes de tipo comercial;

IV. - De~cubierta la bóveda, se practicarán dos orifi-
cios. uno en cada extremo, inyectando en uno cloro
naciente para que escape el gas por el otro, des-
pués se procederá a la apertura dé la misma;

VI.- Por el ataúd se hará circular cloro naciente;
y

VII.- Quienes participen
y deban asistir. estarán pro-

vistos del equipo necesarlO.

CAPITULO TERCERO.

OEL TRASLADO DE CAOAVERES
y RESTOS HUMANOS.

ARTICULO 29.- El traslado de cadáveres a los ce-

menterios deberá efectuars~ en cajas mortuorias debidamente

cerradas, procurándose no alterar el orden ni el tránsito

Sln necesidad y podrá efectuarse en vehículos especiales

o a hombros. Para el traslado de cadáveres a Gtros munici-

pios, Estados, Interiores de la República o fuera de élla,

se observarán las dispOSiciones sanitarias correspondientes
y la autorización municipal.

ARTICULO 30.- la unidad de servicios municipales

Que es la autoridad municipal designada para llevar lo rela-

cionado al servicio público de panteones, será la responsa-

ble de:

1.- Que la exhumación se realice en la forma prevista;

11.- Que exhiba el permiso para el traslado que emite
la ~utoridad sanitaria~

J J 1.- Los cadáveres que sean conducidos de un lugar a
otro o llevados a los panteones para su inhuma-
clón, deberán ir cubiertos de tal manera que no
queden expuestos a la vista del público;

IV.- Que el traslado se lleve a cabo en vehículos auto-
rizad~s para servicio funerario;

V.- Que se presente cons~ancia del cementerio al que
ha de ser trasladado;

VI.- Que entre la exhumación y la reinhumación no trans
curran más de 24 horas, salvo autorización espe7
cial de las autoridades sanitarias, orden judicial
o del Agente del Ministerio Publico; y

VII.- Las demás que les impongan las normas munIcipales
y las disposiciones relativas del Estado.

CAPITULO CUARTO.

OE LAS CREMACIONES.

ARTICULO 31.- Cuando se

Ayuntamiento según lSs necesidades

ordenará la construcción de hornos

considere necesa~io. el

del servicio pÚbl ico.
crematorios, de acuerdo

a las especificaciones que aprueben las autoridades sanita-

rias. la operación de dichos hornos deberá ajustarse a las

condiciones que determine el Ayuntamiento y a las que en
el ámbito de su competenci a establezcan las autoridades sa-

nitarias.

ARTICULO 32. - Las cremaciones se efectuarán en
los panteones que cuenten con los medios necesarios para

el caso, sean éstos municipales o concesionados a particula-

res y cuenten con la autorización correspondiente, debiendo

cumplir con los requisitos contenidos en el presente Regla-

mento.

ART1CULO 33. - El pago de los derechos por crema-

ciones seran igual que las inhumaciones por una sola vez,
y las cenizas serán depositadas en nichos del mismo panteón

o se entregarán a los interesados.

CAPITULO QUINTO.

OEL HORARIO OE PANTEONES.

ARTICULO 34.- las horas ordinarias de serviciOs

en los cementerios, será de las 6:00 a las 18:00 horas, no

permitiendo en él los practicar fuera de este horario, ningún

servicio si no es con la autorización expresa de las autori~

dades municipales. sanitarias o judiciales.

ARTICULO 35.- No se permitirá depositar en los

cementerios cadáveres en estado de descomposición si no es

para darle inmediata sepultura, salvo 10 que disponga la

autoridad judicial cuando tenga que practicar diligencias

en los casos de su competencia; pero cuando la autoridad

lo ordene, deberá realizarse de inmediato la inhumación del

cadáver.

ARTICULO 36.- Tampoco se permitirá la práctica

de ninguna exhumación ya sea de cadáveres o restos áridos,

si no es con la autorización judicial, sanitaria y munici-
pal. debiéndose sujetar a los horarios previamente estable-

cidos.

ARTICULO 37.- En los cementerios municipales ha-
brá un anfiteatro destinado exclusivamente para el servicio

de necropsias de Ley, servicio que se prestará con la inter-

vención de la autoridad judicial, sanitaria y desde luego,
de las autoridades municipales. Este local podrá funcionar
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fuera de l;;.~ ;0"3<", se0alddas Dora ~il servicio de panteones

ct¡andú as~ ~e requiera. ~1empre y cuando se reGnan los re-

qU:Sit0S SE~d12(!a5 001 lB~ autQr~dddes correspondie¡1tes.

ART:CLl.O 38.~ Kf~alllada la r!ecropsia a los cadá-

vetes. É:3toS no oeben perf."i3necf'r por más tiem~o en el anfi-

te~tT'a, debierdos~ retirar i~mediatamente y el encargado

Ge'! p,:¡nteón hará l] limpieza del local hasta eliminar malos

o!orE:S, fet',.jel v en ¡as ,onci,(;iones higiénicas que e$ta-

ble:ccn ¡as lej'F:, sobre sa:l.;d. los cadávere's de personas

descvr'!oci ~ja5 S-, rl)orán oermanect'r en el anfiteatro hasta

su identif~c~ción y recl~mac16n, al no lograrse lo anterior.

después de haber tr¿~~cu(r1dO e~ té~mjno que marca este Re-
q1amento, se 0hu~:d ~ e~ fo~a (om~n.

CAPIT\!~O SEXTO.

D~ ~U) ENCARGADOS DE PANTEONES.

si no se cubren los requisitos exigidos por las
autoridades sanitarias, judiciales y municipales;

XIII.- Seri responsable cuando se practique alguna exhu-
mación, si no se reúnen los requisitos legales
y sanitarios corespondientes;

XIV.- Escrupu10samente cuidar~ que se cumpla el horario
del cementerio y de cualquier situación Que se
presente fuer~ del horario normal y no tenga 1 a
autorización expresa para mantener ab~ertas las
puertas del cementerio, será responsable de los
daños que se causen y podrá ser consi9nado ante
la aut0ridad competente; y

XV.- Vigilará que después de toda inhumación O exhuma-
ción los interesados desalojen totalmente la tie-
rra, escombros y demás objetos que pudieran entor-
pecer el tránsito en el interior del cementerio.

CAPITULO SEPTIMO.

OE LA CREACION DE NUEVOS CEMENTERIOS.

ARTICULO.' 40. - El JI.yuntam1ento podrá otorgar con-

t\R_TJ(U~O 39. Son atr1buciones y deberes de los cesiones a Tos particulares para prestar este servicio pú-

enci,!rg:'1COS de panteoile~: b1ico cuando se cumplan las condiciones y requisitos que

estab7ece este Reglamento, pero fundamentalmente deben ser

1.- Estar presente en el cementerio a las horas en
quP se (ea~icerl las inf",umac-¡ones de los cadáveres
e e,x;-¡um;:¡cicÍI:es de 10s mismos o de los restos ár;-
oos;

!l.' Siempre qUf: .3 Juicio de la autoridad judicial,
',3r.;taria o municipa1 sea necesario, requerirá
a los interesados, para que destapen el ataud a
f111 de ct'rciorarse de la existencia del cadáver
:i e...it~r que :se supla~te una inhumación y se en-
tiErre clandestinamente en otro lugar o se oculte
la existencia de alguna persona suponiéndola muer-
t CI;

r r l. - No podrá t~r,er en depósito cadáv€l'es en estado
de descomposición, salvo cuando la autoridad judi-
cial tengó que practicar diligencias en los casos
de su competer.cia~

!V. - Siendo obligatorio que los propietarios o arrenda-
tarios d~ lotes en los cementerios los tengan con
las ~arcas re~lamentar!as, avisar~ por escrito
a quienes no ha~ cumplido con esta obligación para
imponerles las multas correspondientes;

V.- Prohibirá bajo su
que se introduzcan
al cementerio, así
briedad;

más estricta responsabilidad,
licores o bebidas embriagantes
como personas en estado de e-

llevará una libreta autorizada por la Unidad de
Servicios Municipales, donde se registrarán las
)nhum~ciones que se efectúen, expresando en cada
e a so:

a).- El n'ombre que tuvo el difunto;

b}.. Ei Nombre de 1 a personan que con.duce el cadáver
hasta el C0~enterio;

VJ. -

c).- Fosa ~n que fué inhumado, detallando la ubicación,
especialmente el patio en que est~. la fosa; y

d).- Hora, día, mes y año de la inhumación~

VI1.- Guardará escrupulo$amente las boletas de inhuma-
ción y por separado la colección de permisos expe-

didas para hacer trabajos en el cementerio;

VIII.- Diariamente informará por escrito a la unidad de
los servicios municipales de la inhumaciones, ex-
humaciofies, reinhumaciones o cremaciones realiza-
das;

IX.- Cuidará que las fosas tengan la profundidas y se-
paración señaladas en este Reglamento;

X.- Numerará las fosas comunes, llevando un control
por separado y numeración de 1as chicas y de las
grandes;

XI.- Cuidar~ de los útiles, herramientas y demás obje-
to~ pertenecier.tesal cfmenterio;

111.- No permitirá que se realice ninguna inhumación,

les si~uientes:

].~ Los que acreditenel derecho de propiedad sobre
el predio que deberá ocupar el nuevo panteón y

la constancia de su inscripción en el Registro
Público de la Propiedad que corresponda;

11.- El proyecto arquitectónico y de construcción del
panteón, el cual deberá revisar la Unidad de Ser
\licios Municipales, dándose la participación que'
le corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urba-
no y Ecologia, como institución encargada de la
protección y conservación del medio anlbiente~

111.- Autorización de la Secretaria de Salud Pública
del Estado;

IV.- Autorización del Cabildo Municipal;

Y.- Que el predio donde se vaya a establecer el cemen-
terio esté ubicado a más de dos kilómetros del
último grupo de casas habitación, y tenga una su-
perficie proporcional a la población con orienta-
ción opuesta a los vientos reinantes en la zona
habitaciona1; y

VI. - Deberán estar totalmente bardeados, tener plano
de nomenclatura colocado en lugar visible para
el público. Además deberán contar con andadores
de cemento o mosaico en sus avenidas principales,
asi como alumbrado púb1.co y suficientes servicios
sanitarios y de agua corriente en llaves bien dis-
tribuidas.

ARTICULO 4J.- Para los cementeriosde nuevacrea-
ción, queda prohibido construIr bancos, gradas, barandales
y cualquier otra obra que obstruya la circulación en las

calzadas o andadores de los panteones.

ARTICULO 42.- Los concesionarios llevarán un li-
bro de registro que para tal efecto le autorice

'
Ayunta-

miento de las inhumaciones, exhumaciones, r€:inhUIllacione§
y d2más servicios que presten, el cual pOur..i ser requerido

en cualquier momento por el Ayuntamiento o por las autori-

dades sanitarias correspondientes,

ARTICULO 43.- Los concesionarios deberán remltir

dentro de los primeros cinco días de

de servicios municipales, 1a relación

humanos áridos e cremados, inhumados,

dos durante el mes inmediato anterior.

cada mes a la unidad

de cadáveres y restos
exhumados o reinhuma-
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ARTICULO' 44.- Los conces1onar1os podrán rea11zar
todo tipo de publicidad destinada a promover entre la pObla-

ción la adquisición de lote5. gavetas. nichos, criptas. sie~

pre y cuando se apruebe por el Ayunt..iento, quien vig1lará

que el sistema de ofertas. precios y demás elementos corres-
pondan a la aprobación que se otorgue al concesionario.

ARTICULO 45.- Los cadáveres de personas descono-

cidas se depositarán en la fosa común. que será única y es-
tará ubicada en el panteón que al efecto determine el Ayun-

tamiento.

CAPITULO OCTAVO.

DE LAS SANCIONES.

ARTICULO 46.- El servidor público municipal que

autorice la inhumación. exhumación. cremación o traslado
de cadáveres O restos humanos áridos, sin haberse cumpl ido
los requisitos sanitarios y disposiciones correspondientes,

independientemente de que será destituido del cargo. se hará
responsable legal ante las auto.idades competentes por los

daños o perjuicios que pudieran ocasionarse.

ARTICULO 47.- Las concesiones temporo.leso a per-

petuidad, solo se adquieren según el presente Rejlamento,

previo el pago de los derechos correspondientes en la Teso-

reria Municipal o Dirección de Finanzas; cualquier otro arr~

glo 'ferbal o transacción será nulo de pleno derecho y al
servidor pÚblico responsable de estas anomalías, se le apli-

cará una multa que podrá ser hasta de 5 O veces el salario

minimo diario vigente y en caso de reincidir, será destitui-

do de su cargo.

ARTICULO 48.- Se aplicará de 1 a 50 di as de sa-
lario minimo general vigente al encargado de panteones, cuan

do no cumpla con las siguientes obligaciones:

1.- Mantener abiertas las puertas del cementerio en
su horario normal y cuando las autoridades sanita-
rias o judiciales 10 requieran;

IJ.- Cuando permita la introducción de personas en es-
tado de ebriedad al cementerio. o el posible con-
sumo de bebidas embriagantes en el interior del
1oc.l ;

111.- Por no llevar el registro de los servicios presta-
dos durante el mes;

IV.- Por permitir que lo usuarios construyan bóvedas
o lápidas que no reúnan los requisitos señalados
en este Reglamento;

V.- Por permitir que lo usuarios realicen trabajos
en el interior del cementerio. sin .la autorización
correspondiente;

VI.- Por no cuidar que después de toda inhumación o
exhumac i ón. los interesados desa1ojen tota lmente
la tierra, escombros y demás objetos que pudieran
entorpecer el tránsito en el interior del cemen-
t Ir i u; y

VII.- Por demorar la inhl.Jlg!:ión o exhumación (fe cadáve--
res sin causa justificada.

ARTICULO 49.- Al encargado de panteones que fuera
del horario normal y sin la autorización de las lutoridades

sanitarias o judiciales pe:--mita la ii'lh;"¡iTlumaci6n,exhumación

de cadáveres, independientemente que será destituido de su

cargo; se hará responsable de los daños y perjulcios que

pudieran ocasionarse, instruyendosele además, el proceso

penal respectivo.

T R A N S
¡ T O R lOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará

en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones

que se opongan al presente Reglamento.

DAOO EN EL SALON

AYUNTAMIENTO OE JONUTA

DIAS DEL MES DE JULIO

DE SESIONES DEL CABILDO DEL H.

TA8ASCO, A LOS OCHO

DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS

~--proFRA. DE~.
srnDIm DE HACIENDA.

C. G. GARRIoo==OS.
40. IDOR.

P~R.~
60. RD3IooR.

-~~<:.. ,
c. mi FERNANDEZRUIZ.
70. RD3IOOR.

9a;;/ af /1 a.,..v u r~ S-
c. SllLUDANroNIO=10.
80. REGIOOR.

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo

67, Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, expido el presente Reglamento, para su

debida publicación y observancia, en la Ciudad de Joouta

Tabasco, a los ocho días del mes de ..Julio del

año de mil novecientos ochenta y nueve.

'""'''6'";''''
'"'".

~. JOSE"FELIPE TORRES ARIAS.



AVES:

1.- Corrales de recepción (examen antemortem);

11.- Area de sangrado;

1I 1.- Area de escaldado;

IV.- Area de desp lumado. ..anual o mecánico;
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REGLAMENTO DE RASTROS.

C. M.V.Z. ANTONIO ARGAIZ CABRALES.
PRESIDENTE DEL H. A YUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUT A
TABASCO.A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

Que el H. Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, 65 Fracción 1 de la Constitución Política Local, 50 Fracción 111y 94 de la Ley Orgánia de los Municipios del Estado de Tabasco, se

ha servido expedir el siguiente:

CAPITULO l.

OISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1.- El presente reglamento es de aplica-

ción general e interés público, y tiene por objeto normar

las actividades relacionadas con la administración
y funcio-

namiento del servicio pÚblico de los rastros municipales.

ARTICULO 2.- L. prestación del servicio público

de los rastros de este municipio. así como aquellos subsi-

diados y canexos. se prestarán por el Ayunt 3miento, a través

de la Unidad de Servicios Públicos Municipales. de los orga-

nismos o pe~sona autorizadas por éste.

ARTICULO 3.- La prestación del servicio público

de rastros, se realizará con la vigilancia
y supervisión

del Regidor del ramo y por conducto de la Unidad de Servi-

cios Públicos Municipales.

ARTICULO 4.- Para efectos de este Reglamento se

cons., eran:

a) .
- RASTRO PUBLiCO MUNICIPAL: El lugaro local,sea

G no propiedad del municipio. donde se realizan
actividades de guarda y sacriflc;o de animales
para su consumo, así como los productos que del
mismo se deriven.

b). - RASTRO PARTICULAR: Es el lugar o local cuyos pro-
pietarios obtienen 1 icenc;a del A.yuntam;ento,. así
como Tarjetas de Salud ~ara rea11zar operaclones
relacionadas Con la guarda y sacrificio de anima-:-
les. así como la distribución de la carne

y todos

los derivados del mismo.

ARTICULO 5.- Los rastros municipales y particula-

res deberán contar con los siguie~tes servicios:

1.- Area para carnes no aptas para consumo, separadas
de las demás del rastro, equipada de acuerdo con
las necesidades;

11.- Sala de frituras:

111.- Area de congelación;

IV.- Area de rendimiento;

V.- Energía eléctrica;

VI.- Agua potable o sistema de tratamiento de la misma;

VII.- Oficinas administrativas;

VIII.- Baños para el personal
y regaderas;

IX.- Sistema de drenaje;

X.- Sistema de tratamiento de aguas negras;

XI.- Are. de depósito de estiércol (estercolero)
y su

disposición adecuada;

XII.- Planta de luz;

XIII.- Oficina para las autoridades sanitarias con sani-
tarios. regaderas y vestidores;

XI V.- laboratorio de análisis fíSico-quimico y microbio-
~ógicosi

XV.- laboratorio de triquinoscopia;

XVI.- Area de necropsias (anfiteatro); y

XVIJ.- Horno crematorio.

ARTICULO 6.- Los rastros rurales en los Centros
integradores contarán con los siguientes servlcios;

AREA DE BOVINOS:

1.- Corral de " desembarque y reposo (examen antemortem);

11.- Area de sacrificado y expendio, cercada para evi-
tar la introducción de animales depredadores;

111.- Area de ;nsensibi1ización con piso de cemento;

IV.- Area de sangrado y recolección con piso de cemento;

V.- Area de desollado y evisceración en la que se rea-
lizará la inspección sanitaria~

VI.- Area de cuarteo;

VII.- Area de lavado de vísceras;

VIII.- Area de salado de pieles;

IX. - Area de comercialización; el expendio deberá con-
tar con ganchos para colgar las piezas en canal,
mesa de azulejo o cementopulido;

X.- Fosa séptica (estetco1ero);

Xl. - Agua potab1 e; y

XII.- Transporte sanitario adecuado.

AREA OE CEROOS:

l.~ Corral de recepción;

11.- Area de sangrado y recolección;

111.-Area de escaldadoy depiladomanu.l en mesa de
cemento; ,

1V.- Area de eviscerado y división de el canal e ins-
pección sanitaria;

V.- Area de frituras;

VI.- Area de comercializaciór.; el expendio deberá Con-
tar con ganchos para colgar la piezas en canal,
mesa de azulejo o cemento pulido;

VII.- Fosa séptica;

VIII.- Disposición de estiercol;

IX. - Agua potable; y

X.- Transporte sanitario adecuado.
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V.- Area de eviscerado e inspección sanitaria;
humano, por cumplir con las especificaciones seña-
ladas en la norma técnica correspondiente~

VI - Area de comercializaclón;

VII.- Fosa séptica
y separador de plumas.

VIII.- Disposición de excretas
y plumas adecuadas;

IX.- Agua potable; y

X.- Transporte adecuado.

SERVICIOS:

1.- Baños con vestidores;

11.- Energía eléctrica;

111.- Agua potable, si es de pozo, darle tratamiento;

IV.- Disposición de esti~;col;

V.- En el caso de aves, separador de -plumas o trampasy su disposiciónadecuada;

VI.- Fosa séptica;
y

VII.- Sistema de transporte adecuado.

ARTICULO 7.- La autoridad s.anitaria asignada al

rastro por la Secretaría de Salud Pública del Estado. ejer-

cerá las siguientes funciones;

1.- Colaboración con la administración del rastro,
lnclujendo los organismos subsidiarios o servicios
conexos;

11.- Recepción de guias sanitarias expedidas por la
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráu1 icas
por medio de la que se especifica el origen,núme-
ro de animales, especie, motivo de la moviliza-
ción, vehículo, distancia recorrida y certificados
sanitarioso en su defecto, podrá exigirse una cer:
tificación para la movilización de animales dentro
del 'mismo municipio por la Autoridad local, siem-
pre y cuando las Autoridades competentes 10 auto-
ricen;

111.- la autoridad sanitaria determinará el inicio del
proceso de sacrificio cuando se haya verificado:

a) .-
b) .-
cJ.-
d). -
e). -
f). -
g) . -

Control y tratamiento del agua~

Abastecimiento suficiente de agua~

Existencia de corrales;

Funcionamiento dei equipo de proceso;

Higiene del área de proceso;

Personal debidamente equipado;

Funcionamiento y capacidad de las cámaras de re-
frigeración;

Revisión d~ productos en cámara de conservaci&n;

Verificar la exis~encia de hielo suficiente, para
los productos que lo requieran; ,

Buen funcionamiento de los sistemas de drenaje
y/o de tratamientode aguas negras; y

Buen funcionamiento de trampas para evitar el paso
de desechos al drenaje, as; como disposición ade-
cauda de los mismos.

h) .-
i).-

j) . -

k) .-

De no cumplir las anteriores disposiciones, la
Autoridad Sanitaria tendrá la facultad dé detener
el proceso de sacrificio, incluso después de haber-
se iniciado, si encontrase alguna irregularidad
hasta que no se dé solución a la misma;

IV.- Verificar las condiciones sanitarias jel transpor-
te de los animales en pié, así como vigilar se

se dé el reposo obligatorio a éstos de un mínimo
de 12 horas;

V.- Vigilar directamente que la carne y vísceras de
los animales de abasto cumplan los" requisitos sani-
tarios y de higien~ para que puedan ser expendidas
al cons1Imidor, portando su sello correspondiente~

Y1.- E1 pe, 'la sanitario será el único autorizado
para d~Lerffilnar dentro de los rastros o mataderos
que la carne de un animal es apta para el consumo

VII.- Participar en la vigilancia del adecuado maneJo
y destino de: Sangre de los animales sacrifica-
dos, cerdas, cuernos, pezuñas, orejas, vesícula
biliar. glándulas. etc., (despojos blancos), asi
como todos los productos de los animales enfermos
que se destinan a pailas o que sean remitidos por
las autoridades sanitarias para el anfiteatro
o para su incineración y cuantas materias resulten
del sacrificio de los animales;

VIII.- Verificar las condiciones sanitarias del transpor-
te de toda cl ase de productos de 1 a matanza de
animales para -su distribución a los diversos esta-
blecimientos comerciales, así como la conservación
adecuada cuando se trate de distancias muy largas;

IX.- Indicar las obras necesarias para la mejor presta-
ción de los servicios;

X.- Proveer de la documentación precisa las partidas
de carne y productos cárnicos Que tengan que trans
portarse fuera de la localidad con carácter de
excepción, cómo las reses de lidia por ejemplo.
Fuera de la localidad solo pueden transportarse
los canales y vísceras procedentes de reses sacri-
ficadas y conservadas en Rastros Frigoríficos o
productos elaborados en las industrias chacineras
mayores; medida que será aplicable en las áreas
de sacrificio rural;

XI.- Vigilar la limpieza e higiene del personal
y de

su ropa de trabajo;

Xll.- En la comprobación permanente de las condiciones
sanitarias de canales, vísceras y despojos. Los
Inspectores Sanitarios de la Secr ~aria de Salud
Pública del Est'ado, podrán ordenar tl aseguramien-
to, el tiempo necesario para que las muestralM..-

los productos aseguJ'ados. sean enviadas al labora-
torio, a fin de practicar los exámenes que permi-
tan corroborar la sospecha clinica del padecimien-
to que dió origen al aseguramiento;

XIII.- En la comprobación permanente de las condiciones
sanitarias de canales, vísceras y despojos, los
Inspectores Sanitarios de la Secretaria de Salud
Públ ica del Estado, pOdrán ordenar el aseguramien-
to el tiempo que sea necesario para que las mues-
tras de los productos asegurados sean enviados
al laboratorio, a fin de practicar los exáme--
nes que permitan corroborar la sospecha clinica
del padecimiento que dió origen al aseguramiento;
y

XIV.- La Secretaria de Salud Pública del Estado no ten-
drá responsabilidad administrativa y/o financiera
con los introductores o propietarios sean particu-
lares, asociaciones o dependencias estatales o
municipales; cuando se determine la destrucción
de los productos asegurados. la cáll-ara de refri-
geración en que se encuentren los productos ase-
gurados deberá ser de uso exclusivo para la con-
servaci ón de los productos. Será responsabi 1 idad
exclu'siva del Rastro el manejo y conservación de
los productos asegurados en condiciones que permi-
tan su preservación, durante el tiempo necesario
para recibir los resultados del laboratorio.

ARTICULO 8.- La administración" de los rastros

será responsabi1idad del H. Ayuntamiento. quien 10 prestará

a través de la Unidad de Servicios Públicos Municipales,

la que se encargará de:

1.- Mantener en. condiciones adecuadas todo el equipo
e lnstalaClones que para el funcionamiento de]
r~stro sean n~ecesarias, así como del aseo y lill-
pleza de las areas de servicio;

11.- La limpiez~de las áreas de proceso,en la que
se ...emplearan para la remoción de residuos grasos
leJlas. de potasa o sosa, así como los detergente sy des,nfectantes autori!ados por la Secretaria
de Salud Pública del Estado;

111.- Implementar un sistema ou'orizado de control de
la fauna nociva;
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IV.- Los rastros o mataderos, ya sean públicos o priva-
dos deberán reun; r los requi S; tos que marca 1 a
legislación sanitaria vigente y contarán invarla-
blemente con licencia Sanitaria;

v.- El personal que labore dentro de un rastro o mata-
dero deberá contar con tarjeta de control Sanita-
rio Vigente;

VI.- No se permitirá la entrada al público a las áreas
de proceso. s610 se permitirj en casos excepciona-
les y previa autorización por parte de la autori-
dad sanitaria y la administración del rastro;

VII. - Recolectar en un 1 ugar cerrado 1 a basura y dese-
chos, los cuales serán retirados e incinerados
diariamente;

VIII.- Proporcionar áreas independientes para lavado y

desinfección de vehículos, depósito de estiércol
y dispositivos adecuados para Su eliminación;

IX.- Los desechos procedentes de estas instalaciones
no s~ descarguen en el sistema de evacuación de
aguas residual es de la plante en. ningún punto si-
tuado antes de los sumideros finales de los resi-
duos aprovechable$, si es que se opera obteniendo
dichos productos; y

X.- No permitir la entrada a los rastros de ningún
animal que no sea para la matanza.

ARTICULO 9,- El Ayuntamiento, a través de la Uni-

dad de Servicios Públicos Municipales expe.dirá la autoriza-

ción a quienes hayan cumpl ido con los requi sitos legales

previstos en este R-eglam~nto, o en las leyes correspondien-

tes, para hacer uso de las in~talaciones del rastro.

ARTICULO 10.- El Ayuntamiento, en coordinación

con las autoridades de c'omercio y salud, vigilarán que los

usuarios respeten las disposiciones legales reglamentarias

que regulan su actuación, cumplan Con los requisitos de pe-

sas. calidad sanitaria y precios oficiaJes.

ARTICULO 11.- Por disposición sanitaria, la carne
que no reúna las características necesarias para su distri-

bución y consumo, se envlara a los hornos para su incinera-

c 1ón.

ARTICULO 12.- la prestación del servicio pútlico

de rastros podrá ser concesionado - a particulares, cuando

así convenga a los intereses del municipios.

ARTICULO 13.- Para 1a ubicación y construcción

de los rastros municipales, se sujetarán a las normas técni-

cas que emita la Secretaria de Salud P~blica del Estado.

CAPITULO Ir.
OE LOS USUARIOS.

ARTICULO 14.- Se consideran como usuarios perma-

nentes o temporales los que a juicio de la administración

del rastro, justifiquen o acrediten la posesión legal del

animal, sea éste de cualqu~er especie que deseen introducir

para su sacrificio y que además, cump¡a~ con el procedimien-

to que para tal efecto proceda.

ARTICULO 15.- Para efectos de este reglamento,

se consideran como usuari os permanentes aquéll as personas

que obtengan una licencia que los acredite como tal para

hacer uso de las instalaciones del rastro; y como te~porales

aquéllas personas que tramiten un permiso que los acredite

como us~arlOS eventuales para hacer uso de las instalaciones

del rastro.

ARTICULO 16.- Tambiénse consideran usuarios aqu!

11as personas que hacienda del comercio una actividad coti-

diana, soliciten en calidad de alquiler, mesas o espacio

en el mercado de víscera~ ! c~nales; siempre y cuando satis-

fagan o cumplan con los requisitos establecidos por el ras-

tro y sus procedimientos.

CAPITULO 111.

OBLIGACIONES OE LOS USUARIOS.

A,RTICULO 17.- Son obl igaciones de los usuarlOS:

1.- Obtener la licencia que lo acredite como tal, cum-
pliendo previamente los requ;si~os de presentarse
a la Unidad de Servicios Públicos Municipales

y

en~regar una sol icitud acreditando su identidad,
actividad, vecindad y asiento de su negocio, ane-
xando autorizaci6n sanitaria o tarjeta de salud
y 2 fotograflas tamaño credencial;

11.- Realizar las actividades para las cuales solicitó
la licencia de funcionamiento en forma personal
o por conducto de sus familiares o dependientes
laborales, quienes actuarán por cuenta del usuario
autorizado. Solo en casos justificados ante las
autoridades el usuario pOdrá acreditar uno o va-
rios representantes, mediante carta poder debida-
mente protocolizada ante Notario Público;

I1I.- Atender al público en forma permanente
y continua,

respetando el horario que el administrador del
rastro establezca. El horario que se implante
o sus cambios serán publicados en los lugires ~ás
visibles del rast~o;

J V. - Cumplir a
sanclones
cometan a
to;

satisfacción del H. Ayuntamiento, las
impuestas por las infracciones que se

las disposiciones del presente Reglamen-

V.- Permitir las visitas de inspección que practiquen
los funcionarios del H. Ayuntamiento, las autorida-
des de comercio y de salud;

VI.- Cargar y descargar la carne y todos sus der1vados
en los lugares y horarios establecidos para tal
efecto~

VII.- Contar en su lugar de. trabajo con equipo de prime-
ros auxilios y de seguridad más indispensables;

VIII.- t.~gar las cuotas y/o tarifas que fije J6 adminis-

tración por los servicios ordl~a~ 10"> e;draordlna-
rios o especiales que reciba del rdst~.G;

IX.. Sacar el ganado que no l/aya a s.;>r sacrificado,
antes de las 6 horas del dla s~gui2nt€ a su intro-
ducclón; en caso contrario, d~t;~ri pagar la tarifa
por el tiempo que su anima] De~~ajleZCa en depósito
en las instalaciones de1 rastr'v, s€QGn lo estable-
cido al respecto;

.

X.- Acatar las disposiciof1es dI? tipo general y/o par-
ticular que establezca 1J cdministración;

XI.- Usar
para
y

las instala.:iones del rastro exclusivamente
las activid~d.~~, G quP, se hayan destinado;

XI r.- Cubrir a la a 01;-;;ni ":a.C.\l1f¡ ei pago de la alimenta-
ción dada a 10$ d:'¡"';i!1es que se hayan intrcducido
en los corral~s. dl aCJerdo a las tarifas previa-
mente establecidas.

CAP;rUL;J ¡V.

0, L; PROHIBICIONES.

ARTICULO IB.- Para efectos de este R.,glamento,

se consideran como prohibiciones las siguientes:

1.- Que los usuarios de las instalaciones de ¡os ras-
tros saquen los animales que no sacrificaran, sin
cumplir con ¡as disposiciones sanitarias y haber
pagado todos 10s derechos, impuestos y demás cuo-
tas que hayan causado;
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11.- Distribuir carne fresca o refrigerada a los deta-
11istas sin 10 debida inspección sanitaria, sin
el cumplimiento fiscal respectivo; de igual manera
sin el pago de cuotas a la administración;

111.- Presentar la solicitud para el sacrificio de gana-
do fuera del horario y del procedimiento estable-
cido,

IV.- Presentar datos falsos o diferentes de los animales
destinados al sacrificio;

V.- Introducir ganado en los corrales de encierro fue-
ra del horario establecido;

VI.- Entrar a los departamentos de sacrificio, refrige-
ración y de inspección sanitaria sin la autoriza-
clon de la administración;

VIl.- Colgar los canales fuera de las perchas autoriza-
das por la administración;

VIII.- Abandonar los canales en las cámaras de refrigera-
ción por más de 24 horas, y en caso de que así
suceda. la administración procederá a la venta
o incineración según convenga, y el producto sera
en beneficio de la misma;

lX.- Expender 1as vísceras y canales fuera de 10s luga-
res y horarios establecidos para tal efecto;

X.- Depositar en las camaras de refrigeración carne
que, a juicio del servicio sanitario proceda de
animales enfermos, en todo caso. ésta se enviará
al anfiteatro o a las pailas según proceda; y

XI. - Sacar de los corrales a los animales en pié sin
haber cumplido a satisfacción con las disposicio-
nes sanitarias y reglamentarias; y además, sin
haber cubierto los derechos, impuestos y cuotas
que haya causado.

CAPITULO V.

OE LA ORGANIZACION AOMINISTRATIVA.

ARTICULO 19.- La prestación del servicio público

de rastros y su organización administrativa, se realizará

por e1 Ayuntamiento, a traves de la Unidad de Servicios Pú-

blicos Municipales, de la que dependerá orgánica y jerárqui-

camente.

la organización interna de los

establecidos de conformidad a1 presente

a cargo de un Administrador, design.ado y

por el C. Presidente Municipal.

rastros municipales

reglamento, estarán

removido libremente

ARTICULO ZO.- El Administrador del Rastro Lndrá

1as siguientes funciones:

1.- Registrar a _los usuarios;

: 1.- EldbOr'ar un padr'on de usuar'lOS per'manentes par'a
efectos de control;

111.- Integrar, contro~ar y actualizar el archivo del
rastro;

IV.- Proponer' al C. Presidente Municipal, en coordina-
ción con el Titular de la Unidad de Servicios Pú-
bllCOS Municipa1es, las necesidades de construc-
ción y reacondiclonamiento del rastro;

V.- Programar el mantenimiento anual del rastro;

VI.- Agrupar a los usuarios por tipo de animales que
expendan, procurandD que hagan uso adecuado de
las instalaciones del rastro;

V1l.- Cuando asi 10 determine' la Tesorería Municipal,
tener bajo Su responsabilidad el cobro de los im-
puestos. tarifas y cuotaS por los servicios ordi-
narios y/o extraordinarios que preste el rastro;

V:JI.- Vigllar que las instalaciones se conserven en bue-
nas cond1ciones físicas e higiénlcas~

IX - Supervlsd, la prestación de 105 servicios de re-
fr1gerac16n;

X.- Ordenar el retiro de la carne en estado de descam.
posición de las instalaciones del rastro;

XI.- Impedir cualquier acto o violencia que altere el
orden público~

XII.- Informar a Su Autoridad inmediata el desarrollo
de Sus operaciones y las circunstancias especiales
que se susciten en el rastro, así como de las vio-
laciones a este Reglamento y a las disposiciones
legales concordantes;

XIII.- Disponer libremente de los eSQuilmos y desperdi-
cios para su venta o aprovechamiento;

XIV.- En casos de infracción a los precios oficiales,
dará aviso de inmediato a las autoridades federa-
les competentes;

XV.- Establecer las políticas de distribuci-:) de carne
a los tab1ajeros y detallistas para _u consumo
en genera 1;

XV:.- Concesionar mediante contrato. la introducción
de pastura s a los rastros para la alimentación
de los animales que permanezcan en los corrales;
en todos los casos, el concesionarlO pagará a la
administraClón la cuota que prev1dmente se esta-
blezca;

XVII.- Sacrificar eJ ganado que permanezca en los corra-
l~s por más de cuatro días, cumpllendO las dispo-
slciones sanltarias y vender los productos a pre-
cios oficiales, cobrando el importe de los dere-
chos y demás cuotas que hayan causado, as; como
los impuestos generados. El excedente será depo-
sitado en la caja de la administración para entre-
garse al introductor, comprobando la propiedad
de los animales sacrificados;

XVI1I.- Vigilar que el servicio sanitario selle la carne,
exclusivamente cuando le muestren el pago de todas
las cuotas causadas;

XIX.- fijar la hora del sacrificio del ganado, tomando
en cuenta que ésta debe terminar a las seis horas;

XX.- Vigilar que los animales enfermos una vez pasados
por la inspección sanitaria, sean turnados al an-
fiteatro;

XXI.- Fijar las políticas pertinentes para el arrenda-
miento de las mesas en donde se expenden las V1S-
ceras; y

XX1J.- Vigilar todas las instalaciones deJ rastro, a tra-
.ves del personal capacitado para tales efectos.

CAPITULO V!.

OEL SACRIFICIO OEL GANAOO.

ARTICULO ZI.- Los animales destinados al sacrifi-

cio deberán permanecer en los corrales del rastro públ ico

municipal.

ARTICULO 22.- Los propietarios de animales Que

jeseen sacri-ficar su ganado de cualqu1er especie en el ras-

tro. deberán manifestarlo a través de u." solic tud presen-

tada ante la administración.

ARTICULO 23.- E1 horarlo para recibir las SOll(;-

tudes, será e1 que f je 1a administración.

ARTrCULO 24.- Los
manifestación, deberán expresar

males que deseen sacrificar.

sol ici tantes al presentar su

el número y especie de ani-

ARTICULO 25.- Los propietarios de animales paga-

rán dlrectamente a la administración los impuestos corres-

pondientes d(.l 5acrificio. uso de corrales y peso de báscu-

las propledad de1 rastro.
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ARTICULO 26.- La entrada de ganado de cualquier
especie destinado al sacrificio a los corrales del rastro,

se efectuará todos los días hábiles, dentro del horario que

fije la administración. Por ningún motivo se permitirá la

entrada de ganado a los corrales fuera del horario estable-

cido.

Introducidos los animales a los corrales, se con-

sideraran al sacrificio, y si son retirados por sus propie-

tarios. éstos no tendrán derecho alguno a exigir el reinte-

gro de las cuotas pagadas. Cuando la administración se vea

imposibilitada para prestar los servicios pagados por causas

de fuerza mayor, pOdrán re;ntegrárseles las cuotas pagadas.

ARTICULO 27.- El sacrificio de ganado de cual-

quier especie. principiará la hora que en cada caso fije

la administración, tomando en cuenta el número de animales

manifestados.

ARTICULO 28.- A las áreas destinadas para labores

de sacrificio, solo tendrán acceso los empleados encargados

de los trabajos de matanza, el p-rsonal .1e vigilancia comi-

sionado y los encargados de la lilspección sanitaria, así

como las personas que expr-esamenle autorice la administra-

clon.

ART;CULO 29.- la admlnislración, por conducto

del personal correspondiente cuidará que las pieles, canales
y vísceras sean debidamente marcadas para que no se confun-

dan las pertenencias.

tario, serán llevados al mercado de canales, en donde seran

sellados autorizando su consumo.

ARTICULO 36.- Las visceras pasarán al departamen-

top de lavado, para ser aseadas e inspeccionadas por el per-

sonal sanitario, en su caso, serán selladas para el consumo.

ARTICULO 37.- En caso de Que las carnes de los

animales sacrificados en el rastro constituyan un riesgo

para el consumo humano, conforme la resolución del servi-

Cl0 sanitario, serán destruídas en los hornos crematorios.

ARTICULO 38.- En los lugares donde se practique

no se permitirá 1 a entrada al pü-la inspección sanitaria,

b 1 i co.

ARTICULO 39.- la inspección sanitaria se llevará

a cabo también en los mercados de canales y visceras, me-

diante la visita de inspectores designados por la autoridad

competente.

CAPITULO VIII.

OEL MERCAOO DE CANALES Y VISCERAS.

ARTICULO 40.-
los canales y vísceras

pietarios, quir-nes las

condiciones de hi~ ene.

Concluida la inspección sanitaria,

se pondrán a disposición de sus pro-

~odrán vender al púb1 ico en buenes'

ARTICULO 41.- El mercado de canales deberá dispo-

ner de perchas necesarias para colgar los canales destinadas

ARTICULO 30.- las pieles pasarán al departamento a la venta.
respectivo para su limpia y efectuada ésta, se entregarán

a sus propietarios.

ARTICULO 31.- Los canales, visceras y pieles,

se entregarán a 10s usuarios en los departamentos respecti-

vos, mediante un recibo que firmarán los propietarios reci-

biendo de conformidad, de existir alguna inconformidad, de-

berán manifestarla en el mismo acto de recepción ante el
jefe del departamento, o bien en la administración, perdien-

do todo derecho a hacerla con posterioridad y cesando toda

responsabilidad administrativa.

CAPUULO VII.

OE LA INSPECCION SANITARIA.

ARTICULO 32.- Las funciones de inspección sanita-

ria corresponden a la Secretaría de Salud Pública, de con--

formidad con 10 dispuesto en la Ley de Salud del Estado, en

su artículo 3~ inciso 8. Fracción V, y Capitulo VI del Títu-

lo Décimo Primero.

ARTICULO 33.- El impuesto Que cause la inspección

sanitaria se pagará conforme 10 establecen los artículos

correspondientes de la ley de Ingresos Municipal.

ARTICULO 34.- El control sanitario del ganado
que entre al rastro será ejercido por medico veterinarios,

quienes determinarán la ca~;dad de car-ne para co~sumo huma-

no.

ARTICULO 35.- Los canales de los animales sacri~

ficados que hayan sido inspeccionados por el servicio sani-

ARTICULO 42.- El mercado de visceras deberá con-

tar con mesas para la venta de los productos,

ARTICULO 43. - los mercados de canales y visceras

permanecerán abiertos para la venta de los productos. dentro

del horario que fije la administración. los canales que

no se hayan vendido al cerrarse el mercado, pasarán a refri-

geración dentro de la hora siguiente al cierre~ y serán re-

cibidas por el encargado del departamenío de refrigeración,

quien deberá otorgar un recibo especificando detalladamente

las carnes, ya se trate de cuartos. medias o canales ente-

r a s.

ARTICULO 44.- los canales deberán ser retirados

de la refrigeración al dia siguiente por sus propietarios,

para ponerlas nuevamente a la venta en el mercado.

ARTICULO 45. - El depósito y guarda de canales

en refrigeración por el tiempo especificado en el párrafo

anterior, será gratuito~ pero en caso de que las carnes sean

abandonadas por más tiempo, los propietarios pagarán las

cuotas que fije la administración.

ARTICULO 46.- Los canalesQue se recibanen los
rastros de procedencia extraña a los mismos, pero de anima-

les sacrificados dentro de la Entidad y Que a juicio del

servicio sanitario sean aptos para el consumo, pagarán las

cuotas que serán fijadas por la administración.

CAPITULO IX.

OEL TRANSPORTE DE CARNES.
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ARTICULO 47.- El servicio de transporte de carnes

en el municipio, forma parte del servicio público de rastros

para todos los efectos conducentes.

ARTICULO 48.- La administración prestará directa-

mente el servicio de transporte de carne, dentro de la ju-

risdicción del munici"pio.

ARTICULO 49.- los camiones en servicio estarán

de la pub1icación de este Reglamento. quedarán sujetas a

las disposiciones Jel mismo.

ARTICULO TERCERO.- las disposiciones contenidas

en -el presente Reglamento son de observancia general para

todos los habitantes de este municipio, así como a los que

tran5iten sobre su jurisdicción territorial.

especialmente acondicionados para el transporte de carnes. ARTICULO CUARTO.-

de acuerdo a los reglamentos sanitarios. posiciones que se opongan
Reglamento.

ARTICULO 50.- El precio

do por la administración, tomando

ganado, la capacidad del vehículo

donde se entregarán las carnes.

del transporte será fija-

en cuenta la especie de
y la distancia del lugar

ART1CUlO 51.- El personal que opere el transpor-
te, será designado por la administración.

CAPITULO X,

DE lAS INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTICULO 52.- Son infracciones de los usuarios:

l.. Iniciar operaciones sin contar con la tarjeta que
lo acredite como usuario, expedida por la adminis-
tración;

11.- Alterar los comprobantes de pago de derechos
otras obligaciones fiscales relativas;

111.- Introducir O sacar ganado de los corrales sin las
autorizaciones correspondientes;

lV.- Abandonar en el mercado del rastro los canales
y vísceras que no haya vendido;

V,- Entrar a los lugares en Que se efectGe el sacr:fi-
Cl0, asi comO a las camaras de refrigeración Slr/
autorización; y

VI. - Las demas que establezca 1a Ley y el presente Re-
glamento.

ARTiCULO 53.- La administración sancionara a los

usuarios que abandonen las carnes en las cámaras de refrige-

raclón por más tiempo d_1 autorizado, con su venta o inci-

neración. según proceda.

ARTICULO 54,-

en el mercado o recogidas

do serán rematadas por la

dará a favor de la misma.

las vísceras que no sean vendidas

por su dueño al cerrarse el merca-

administración, y su producto que-

ARTICULO 55.- los usuarios que infrinjan las dis-

posiciones contenidas en este Reglamento y demás disposicio-

nes, serán sancionadas con multas, que serán fijadas por

la administración, o en su caso, por las autoridades compe-

ten t e s .

TRANSITORIOS

ART1CUlO PRIMERO,- El presente Reglamento entrará

en vigor, al Cid siguiente de su publicación en el Periódicc

Oficial del Gobierno del Estado.

Ak:.CU_G SEGüNOO.- Las so11c'tudes para hacer

uso de las insta Jciones del rastr,o Que se hagan en la fecha

OAOO EN El SAlON OE

AYUNTAMIENTO OE JONUTA~

OlAS OEl MES?E JULIO

TOS OCHEN 'NUEVE.

/

Se derogan todas aquellas dis-

las previstas en el presente

SESIONES OEl CABJlDO OEl H.

TABASCO A lOS OCHO

OEl AÑO OE MIL NOVECIEN-

PRJrnA'-~~~'
5=1(0 DE HACIENDA.

,~"

c.
40.

60. REGlOOR.

y
en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo

67, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, expido el presente Reglamento, para su

debida publicación y observancia, en la Ciudad de .iünuta

Tabasco, los ocho

del año de mil novecientos ochenta y nueve.

dias del mes de JUllO

El PRJ5-f-MNTE MUNICIPAL:

. /

"

/

--J;;r~~' ,'~
11. V,1.. i\!\"'roNIO ARGAIZ" {:ABN\LLS. .

<;ECRETARIO OEl H. rTAMIENTO:

/.;'
-;;;¡;

~~OfR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS.



J .- tln Jupz;

11.- tln $pcn:otario;

IJ1.- Un M?dico;

IV.- tina $pcrpta ri a Taqui mpcanÓgrafa; y

V.- Los Elpmpntcs dp Spguri dad Públ ira
quP span npf"PSar1OS.
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REGLAMENTO DE JUZGADOS CALIFICADORES
C. MVZ. ANTONIO AHGAIZ CABRALES
PRESIDENTE DEL H. AYUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUT A.
T ABASCO. A SUS HABITANTES SABER:

Que el H. Ayuntamiento. en uso de las facultades que le confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me.
xicanos. 65 Fracción I de la Constitución Política Local 50 Fracción In y 94 de la Ley Orgánica.de los Municipios del Estado de Tabasco.

.
se ha servido expedir el siguiente:

CAP ITULO (!)

DISPOSICIONES GENERALES

dac JuridJra:

ARTICULO l"-EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO LA ORGANIZA-

CiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGAOOS CALlFICADORES-

QUE SE INSTALEN EN EL MUNICIPIO
y

DEFINIR LAS ACTIV1.

DADES DE SUS INTEGRANTES:

111. - Tpnf'r un mr,dc hnnps to dE? v
j

V
j r;

IV,- No Sf>r Ministro dp ningún ru]tn n>]1gi,.sr,;

ARTICULO 2"-EsTAS DISPOSICIONES DEBERÁN ACATARLA EXTRICTAMENTE,-

LAS PERSONAS QUE FORMEN PARTE DE LOS JUZGADOS CALlF 1.

CADORES,

('pnciado .pn Df>rprhn, remo mínimr.; y

VI.- Tpnpr una rpsidpnria pn p1 Munjeipin no mpncr dp

ARTICULO 3"-EL AYUNTAMIENTO DETERMINARÁ EL NÚMERO DE JUZGADOS C~

LlFICADORES QUE DEBEN EXISTIR EN EL MUNICIPIO, TOMA,:!

DO EN CONSIDERACiÓN LA DENSIDAD DE LA POBLACIÓN, LAS

COMUNICACIONES Y LA INCIDENCIA EN LA VIOLACIÓN DE

LOS REGLAMEN~
tns, p",rn pnr ]0 mpnns. dpbprá funrlnna, un ,Tuzgadr. rd-

Jifiradnr pn ]a rabf>rpra ~uni("ipal.

dos años al día OP su Df>signarión.

ARTICULO 8.- Para spr Sf>íTPtario Sp dpbprán rJ=>UnJr Jns rpqu: sj tns sP-

i1alados pn f>1 artirulo ant¡:.rior, a pxrppr1rJn dE" ]05 prp-

vistns pn :as FraC'cionps V y VI.

AR'TlCULO 9.- Para spr Mpdico dpl Juzgado Cal i fi,ador
Sp dpbprá C0)1: ar

adpmás dp los rpquisitos spi'!alados pn las frardonps --

1, 11, lII, Y J.V dpl Ardruln 7°., ('nn Títu]o Profeosir--

nal dp Mpdiro Gpnpral Lpgalmpntp pxp0dido y n:ogistradn.

ARTICULO 10.- Lns juprps ral ifiradr,rps sprán nr-,mbradr,s y rpmnvidns

ARTICULO 4.- LaS dispnsir]nnps dpl prpspntp rpgla¡r¡c-ntr, snn dp rarác-

CAPITULO II

1i br~mpntP por
p} Ayuntami pntfi a prnpups ta dp] Prps i-

dpntp Muniripal; a falta dp "lUp1l0s, las sanrir,nps

sprán apl iradas por pstp 01 tiJ':1(). El dpmás pprsr,nal
DE LA INTF.GRACION

y
DEL PERSONAL

spra nombrad() y n:om0vid0 Jibrpmpn'tp por pl PrpsidpntP

Mundpal. Lns nnmbramipnU.s sprán fi rmadr.s p,-,r F]
-

Prpsidpn:p MuniripaJ y p)
$r'(TP:a-ri"

dp} Ayun:2::-:-'~p,:;~"

ARTICULO 5.- cada juzgadc- ra 1i fi cadnr SP
] n:pgrará p,.r. 1r mpnr.s, dp

la siguipntP manpra:

ARTICULOll.- $rm faru] tadps dp
]

05 juP('Ps Ca}
j ]-j

radnn"s:

I.- Cr.nnrpr dp 185 faltas al Bar'k. de pr,ljr:ía y 8Uf-'n

Gnbiprnn"y dpmás f'pgJar.v"rtns Munici~a}ps,
y d~¡l~

,ar Jas "'1pdidas y s8ncinnps prc,cpdpntr.

11.- Ejf>rc-pr funcinnp$ dp conh1:iarinn y prpvpnrinn,

ruand0 hubien" motiv0 fund8dn. Ptl rplahón ron --

El Jupz sprá rpsp0nsablp dpl funcirmamipntn admjnistr~ los asuntos somptidos a su conorimipntn, 8 fin
dp

t:i vo dpl Juzg8dc, pn cÍ'nsprupnr:i a, pl pprson81 8 quP
-

pvit8r la comisión df' faltas;

Sp rpfÚ"rp pstp articulo lp pst8rá suppd:itad0 jprárqui- lII.- Exppdir constancias, 8 soljritud dp pprsonas con

carnpntf> . intprpsps lpg:ítimos y para finps probatnri0s. se

brp loS hprh0S aspntadns pn las artuaric,nps dpl

prnp:i o juzgadn;

gJampntns !"1uniripaJps, pJ dpJ Jugar pn quP sp hayan

mptldn y si hubiprp o,urrido pn los l:ímitps dp dr.s dpmar pxpf>dir los rpr:ibos rorrpspond:ipntPs pn r-ppn"sp:.-

tarión dp la 'Dirpcc:i0n dp Finanzas
()

TeSc.n:.r:ía ~-~u

n:iripal;
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V.- ;-Ln('jjr' infr,rJ"'t". rlja:"jam¡"Tit~ 31 Fr<""'sidpnt.::' Munjrir>aJ

y Sp,rPtarjr 0.0) Ayuntamjpntr,. s0brp ]r,s asuntns

PO qUf> intprvin('. y las rpsnlurir,nps P!Tdtidas.

rá pxppd] r.

ARTICULO 12.- Son facuJtadp$
dp] Sp(TPtar)r<

1.- AU!:í,rizar cr--.n su firr.13 las ar!Uar1c-¡nps pn quP in--

11.- Autnrizar juntn con
p]

JU¡"Z las ("opias c-prtif:iea--

das y cr.nstanr:ias quP $f> pxpidan;

111.- Guardar y dpvnlvpr ruandc:- rpsultp prnrpdpntp lr06
-

,.bjf>tr,s, valnn':>S y dncuJT1potns quP dppcsitPn )ns i!::!

frartr,rps, pn=>vir rpribn quP al pfprtr. dpcprá pxp~

di r; tratándr,sp dp B!,mcJs prnhi tidas F-n lrs tPrmi níS

df> las Lpyps rpspr>('tivas, las rpm:itirá inmf>diata--

mf'ntp a la aÜtcrjdad ,nrrpspnndipntp; y

lV. L]pvar
p]

rnntrc,l dp la ,r11TPspnndpnria y aC'tuaci~

AF'TJCULO.13.- El !-1pdi,0 tf-ndrá a su rargr, lns dirtámpnps
dp su psppri~

] idad y artuará r"me, ppr~ tr, dí-'l jU7.gadr, pn su ramr,. S]1l

p"r juiri0 df> prnpnrrionar atPnC'l/ ~IPdira
dp urgpncja.

ARTICULO 14.- En
pl juzgadn artuarán d8S juprps. pn turnns surPS1VOS

Cnn ('~da jupz traba jará dj vprsc, pprsnnal ~ntP(lroar'~, pn

la fr,rr.ld quP indira
p) Artiru]r,

5°
dp p:.-;tr' rpgl arn¡:.ntr, ,

ARTICULO 15.
-

El Jupz '{?,mar¿
]

as mpd] das nprpsari as pa;-a quP )rs asu!:l

U-,s somptidos a ]a c-nnsidprariñn df>l juzgadc durantf> -

su turno sP tp:"ffi::npn dpntrc, df>l mismo, 'j sn]a;nf>n:p dp-

jará pf>ndipntps dp rpsOlurión aquf>llGS que por rirrun~

tancias insup~r¿blps no pupdan spr roncluidos.

ARTICULO 16.- El ,TUPZ, al inicjar- S~ tur'nc,
spguirá ]a :rafTlltarifn

Ú les asunU's OL<P hayal"! ql1pdadr inrnnrlt.'so5
pn p1 tu.!:

ARTICULO 17.- EJ Jupz, df>ntro
dpl ámbito dp sus funcinnps, cuidará -

pstrJrtampntp quP SP rc>spptpn ]~ dignidad humana
y Jas

garantias constiturjnnalf>s har1PT1lJ("'ISP
aCTPpdnr a la --

sanrif.n rcrrpspondipntP por pl inc1JJ!1plimipnto
dp psta.

dispr-sirjr.n.

ARTICULO 18.- Los jupcps y dPmás pprsonal dp los juzgados por fal-

tas cometidas ~n
p}

dpsf"mpfi>~o df> sus funcionps, se-

rán ~Js!Jf"ndidos hasta por 15 días o dpstituidos dpfi-

nitivampnte, según la gravedad de la falta, sin ~rjui

cio df' la responsabiUdadcivil o Pf"nal en qUf" incu-

rran.

ARTICULO 19.- Los sE'rvidorps Públicos dp la Administración Munici-

pal, pstarán obhgados a proporcionar al JUf"Z califi-

cador, los datos p
informes quP pstp. lps solicitp en

asuntos quP C"ompptan a sus funciones.

ARTICULO 20.- En los juzgados Ca1:ificadorf!s dpbPrán llevarse los si

guientes li bros:

l. - Un 1i bro dp Actas; pn qUE='Sf> asentar':

A) . - Fecha y hora en que ~ 1 Juez tornf' conocimi en-

to dpl asunto sanetido a SU consideraci6n;

B).- Nombre y número de los elementos de !!olida

quP hayan intf'rvenido en el caso;

C).- NombreI pdad y domi ('i 1
j

o dp 1 Sl.IpJPSto ; nfra~

tor. o dp los quPjosos, según
p}

caso, y la

fa 1ta quP se le imput1=¡' o el moti vo dp la QU~

ja i

D).- Procedimiento seguido y resolución dictada -
por el Jupz.

E).- C()nstanria dp n('t:i.ficarión al infrartC'r y pl

cum¡::l1mipr:tc dp la rpsolución pn su case:: y

F}.- Objptos rf'sguardadost copia del rpcibo f'Xppdi

do y constancia dE' la devoluciÓn dp les m19TúS;

!1.- Un ]ibre:', dp Cr.rrpsp()ndpnc-ia, pn,pl quP SP rpgis--

tr-ará p0r ordpn progrpsivo la pntrada y salida dp

psta;

111.- Un Libro Talc,nario dp Citas; y

IV.- Un Litro dp Arrf'stad0s.

ARTICULO 21.- El cuidadc de los Ubros a quP se rpfiprf> f'l artículo

antf'rior estará a car!;o dpl Spcretario, pero El Jupz _

vigi lará qUf' las anotaciones que pn los mi smos SP hagan

span veracps y rp.aliz~das con orden y minuciosidad," La

Sp("TetarÍa dpl AyuntamÍf'nto proporcionará debidampntf'l,

foliados y spllados dichos libros. autori zándolos con

su firma al comienzo de los "mismos.

CAPI'T1JLO II I

DEL PROCEDIMIEJ(TQ Alrl"E LOS JUZGADOS CALIFICADORES.

ARTICULO 22.- La violacién o incumplimifmtc a 'las disposiciones de

los rPglampntcs municipal!?s, deberán ser sancionados

por les Juzgados Calificadcres, para lo cual el Jupz
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ei tará al inculpad" para spr oido PO audÜmcia dpntro - ARTIgJLO 28.- Si pl prFsurtn infr-¿ctor r:e. aC'f'{:'ta 105 cargos:

df' las sf>tpnta
y dos horas df>l ronocimipntD a la viola-

ción rf'glampntaria o dpntro df' las cuatro hr-"'<: siguif'!}

tt"'s a su dptpnción; haciéndolp sabpr al dptpnido quP le

asi stp el dpn~cho dE" nombrar su df>fpnst.")r.

AR'T'ICULQ 23.- Si la pprsona prpspntada n d ':ada. sFigún pl caso, SP -

pncupntra PO pvidpntt=' pstado df> pbripdad, o bajo pl iD.

f1 ujo dp drogas o f>nprvantps, pl ]uPz ordpnará quP 5pa

pxaminada por f'l Mpdico para quP pstP dirtaminp al rps-

ppcto y spi'\alp pl plazo dp rpcupprarión. para quP, logr~

da f>sta. Sf> procf"da PO los tprminos df>l articulo antp--

rior.

ARTICULO 24.- Cuando el prpsunto infractor prespntado spa un enfermo

mpntal, dI? acuerdo con pl dictamf"n rf"ndido pn tal sf"nt!

do por pI mpdico df'l Juzgado. pl Jupz sp abstpndrá dp -
juzgarlo y mandará ei tar a los fami liares quP dpban cui

dar de pl, o a falta dp pstos, tnmará las mpdidas npce-

sarias para quP. sea remitido a las autoridades asistpn-

ciales compptPntf>s.

ARTICULO 25.- Cuando p.l presunto infractor prpspntado SP3 ¡,un mp.nor -

dE" e-dad, conforme al dictamfm rendido en tal sentido --
por pl MpdiC"o del Juzgado, pl Jupz SE" abstendrá de juz-

garIo y tomará las mpdidas npcpsarias para que sea rp.m!

tido a las autt"'ridadFs rom~f>tpntFs.

A.R1'ICULO 26.- 'Tratándcsf' dF
., ,.,c:;untos infract0rps

dE" nac]('nalidad f'~

tranjpra, El Jupz pxaIT] nc,rá su dc.cUJr,pntari¿n migrato--

ria y si carpcifrp dp ellz o rpsultasp irrpquler', dpb~

rá da r av] S0 dF- ta 1 hf'chc a 1a SPej't'=tdT'i a dp Gcbif-rno.

AR'TICULO 27.- En la audipr,ria, quP dpbpr¿ spr p{;blica dF~f.rá obs{'-r--.

varsp le, siguiFntP:

,. ).- El "T,UPZllamará al rrpsunto infractr'T. tpsUgos,

plprr,pntc.s dF SFquridad pútlica y pn genf-ral a t2

das aquf>] las pprscnas quP tpngan el derp("ho o la

cbUgación dF intpT'vf'nir pn el casO r- hayan in--

B).- Se hará sabor al prpsunto infr'(jctor, el mGth'o dp

~.Li ¡:::rpspntoc:!.r,n. ::informapü6sf'lp GP le.!: hf"('hcs y
-

fal tas quP ~p lF- imputan y pe,r lo quP se ha pups-

to a disposición dF la Autcridad Municipal;

C).- Inrr.e¿:iatilrrprtf> se lr, ¡:Tegurtará si acppta la rf'S-

pc,nsab:ilidad df'ellos tal y como se lE> atribuyc-n;

D).- Si acppta lc!:- c-aq:¡cs; El Jupz dirtará la rpsolu---

cJf'n quP proceda y sp tPndrá por C'onclu:ída la au--

dier,cia.

A).
- El Jupz pscurhará primpramf>ntP a qui P'n haya prpspn

tado la qUf>jo y p05tFriormFntp al infractor;

B).- El ...Tupz ~rocpdprá a rer-icir las prupbas df' ambas -

partf's. EJ Jupz podr¿ prpguntar.l i crpmpntP a quip.Q

nps intprvpngan pn la audiencia con relar-ión al C'~

sn pJantPadc, y pr'oct),ar C'uolquiFT' diligpn,ia quP

C}. - El Jupz dictará la rpsnlu,ión qUF- dPCFrá, Fstar fu!!

dada y !T,cti"3d:- aprf'ciando 1("5 hf"chos y 165 prüf'-

b¿,s cfrf'"cic¿s y t(;n:ar,0n FI. c(¡r1~idFT'aC'itJn la ,ondi-

(') ón s(.ci a 1 dp} prpsunto
j

nfróctor.

AR1.!CULO 29.- El Jupz, al dictar la rpsolLic-i¿:'n, ceberá pxprpsar si
p}

prp!:ur.tCJ infrar1:nr ps r'f'~~.(';nsatlf' o 00, GP la fal te quP

SP lF- atdbuya; en raso dp no ~fi>r' Tf"spcnsat,lp e Su jui-

('i0, dpbf".rá dPjarlo pn inmediata }ibprtod sin más tráml

te.

Er. caso dp rc-sul.tar rf"spcr,!:ahlf', el Juez le impondrá la

sanción quP lpgalJT.pntf> procpda, ppro para fijar el 1TT.-

pc.rtp, tratándosp dp sanción ppcuniaria, dpbf:.rá consid~

rar la gravpdad dp la fal ta I la X"aparidad f'("('.n(t'ornj('a,

condic-ión social y antf"cpdf>ntf's dpl infractor.

En ambos rasos se dará por concluida la audiencia, pr~

C'pdipnd0 a la dpv(lluc-ión dp los doC'umentns qUf> hubiprpn

f>xhi birlo los i ntf>rf3:sados.

ARTICULO 30.- Los Jupcps Calificadorps para hacpr cumplir sus dPtpr-

minarionps 0 imponpr pl 0rdpn en f>1 3uzgado, podrán ha-

Cflr uso, a su plpcción, de las s:iguif~ntps mpdidas:

1.- Amonpstación:

11.- Multa dI'>hasta cin("upnta VPCPSf'l salario m:ínimo

diario vigpntp pn la zona p('onÓJnica corrpspon---

dif'nte al E:~t3do, salvo lo dispuf>sto e-n f'l Artí-

culo 21 df> la C0nstitución pol:ítica df' los Esta-

dos Unic10s i-1p:dcanos; y

ARTICULO 31.- El Juez comunicará al Presidpntf> Municipal
y Secreta--

rio dE'l Ayuntamipnto, las sanciones quP SE' impongan, -
asi mismo, antes dp concluir su turno, rpmitirá direct~

mpntf> a -iD '):irpcción dp finanzas (\ 'rpsoreria MuniC'ipal

f>1 :iii1port~ dp las multas QUP SP hubiprpn rpcibido du--

r-antP pl turno; cuando pstp tprmine pn día u hora inh~

bi 1, la entrpga SP hará po las primpras horas dpl pri-

mpr dia hábil siguipntP. sipmp.~e- qup. los cobros reali-

zados 5P pfpC"tuf'n pn horas quP no labore la dirpceión-

dE" F'inanzas o TesorE"ria Municipal.
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ARTICULO 32.- Conformp a lo prf"visto PO 105 artíru.tqs 14. \15~Y 16 dp!

prpspntp rpglampnto, El Jupz-, al conC"",uir ~u\ turno, en-

trpgar¿, l1~ JUf'Z dpl Turno siguientE", una, rplación qUE'.,

contendrá. cuando mpnos. los si gui pntf>s dato~~

1,- Los asuntns s0mPt:id0s a la considf>rarión dpl --

~Tuzgado durantp su turne,. qUf> Sf> pnrupni::rpn pn

trámi tE", psppri f1 rando los nombrps dp los prpsu!l

ti/S :infrar:-torps quP SP pncupntrpn a su disposi--

c:ion;

II.- Nombrp dp los infractorps quP $f> pncupntrpn ---
cumplipndo san,ion dE" arrpstos;

111.- Objetos rf>lacionados con les asuntos PO trámi tp

o quP hayan rpc]bido durant!"! el turno para su -
gua rda o depós i to; y

IV.- Importe df> las multas quP, PO los tprminos dpl-

artículo antpri or, no Sf' hubif'rf>n rpmi tido a la

Dirpcr.ión dp F'inanzas o 1'psorpria Muniripal.

ARTICULO 33.- El arrpsto que dpcrptp f'l Jupz Calificador dpbf'rá cum-

pl:irsf' pn pl Reclusorio o cárcel municipal, a donde se

rpmi!:irá al infractor bajo 1a custodia de elempntos df'

Spguridad PúbLica a la mayor brevpdad posible, pn dondf>
permanecerápor el tiempo que en la copia de la resolu-

ción se determine y que al efecto se entregue a las au-

toridades carcelarias.

ARTICULO. 34. - Cuando un asunto reca iga en el juzgado y sea de 1a

competencia del Minist.erio Púb1 ico del Fuero Común

Fuero Federal. éste hará la consignación inmediata

autoridad competente.

ARTICULO 35.- A falta, ausencia o suplencia del Juez Calificador, 10s-

asut"tt.os serán sometidos al Secretario del Ayuntamiento o

Presid.:nte Municipal. Asimismo. cualquier informidad 0-

queja suscitada en el procedimiento llevado ante el Juez

Calificador o el Secretario, será presentada de inmedia-

to ante el Presidente Municipal quien dará la resolución

definitiva.

T R A N S I T O R I O S.

PR IMERO. - El presente reglamento entrará en vigor a los quince

días siguientes de su publicación en el Periódico Ofi- _

cial del Estado.

SEGUNDO.
- Se drogan todas las disposiciones municipales reglament5!,

rias que se opongan a estas normas.

Expedido en el Salón de Cabildos del Palacio M.unicipal -

de JONUTA. TABASCO., a los siete días del mes de Octubre

de mi] novecientos ochenta y nueve.

20. REGIDOR.

30. REGIDOR. 40. REGIDOR

50. REGIDOR 60. REGIDOR

c. PROFR.

70. REGIDOR 80. REGIDOR.

C. RA~~ANDEZ RUIZ.
~~
C. SALUD ANTONIO ASCENCIO.

y pn cwnp1:imiPJJtn a In dispuf'stn pr'r ..J al't]ruJ', 67

frarri0r1 Ir al'> la Lf'Y Orgániri3 dp )ns Munirjpi0S di') ~;st~dn df> _

la
TabasC'o, pr'omuJg0 f'l prpsf'tltp n='glampnto pi1ra su dt=>bida publ.ira-

ción y nbsprvancia, pn la C"iudad DE JONUTA, TABASCO.. re.sidencia ~1

H. Ayuntamipntn dpl Murdrjpio 3e JONUTA Tabascn, a los

siete días OCTUBRE dp mi] nnv..ri pntos

SECkETAf'lO DEL

~O-\"R. JOSE LIPE QRRES ARIAS.
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Ma-
yor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial o al
teléfono 2-77-83 de Villahermosa, Tabasco.

.
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	queja suscitada en el procedimiento llevado ante el Juez 
	Calificador o el Secretario, será presentada de inmedia- 
	to ante el Presidente Municipal quien dará la resolución 
	definitiva. 
	T R A N S I T O R I O S. 
	PR IMERO. - 
	El presente reglamento entrará en vigor a los quince 
	días siguientes de su publicación en el Periódico Ofi- _ 
	cial del Estado. 
	SEGUNDO. - 
	Se drogan todas las disposiciones municipales reglament5!, 
	rias que se opongan a estas normas. 
	Expedido en el Salón de Cabildos del Palacio M.unicipal - 
	de JONUTA. TABASCO., a los siete días del mes de Octubre 
	de mi] novecientos ochenta y nueve. 
	20. REGIDOR. 
	30. REGIDOR. 
	40. REGIDOR 
	50. REGIDOR 
	60. REGIDOR 
	c. 
	PROFR. 
	70. REGIDOR 
	80. REGIDOR. 
	C. RA~~ANDEZ RUIZ. 
	la 
	H. Ayuntamipntn dpl Murdrjpio 3e JONUTA 
	Tabascn, a los 
	siete días 
	OCTUBRE 
	dp mi] nnv..ri pntos 
	SECkETAf'lO DEL 
	~O-\"R. JOSE LIPE QRRES ARIAS. 
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